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A yuntamiento: Acta de ia sesión ordinaria de la Comisión mu­

nicipal Permanente del día 1 de febrero.—Distribución de fondos 

del Ensanche para e! corriente mes.

S ecretaría:—Cementerios: Autorizaciones de enterramiento 

concedidas a las Sacramentales. — Acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración y por la Comisión ejecutiva del Mon­

tepío nmnicipalés.— Número de lectores que han concurrido a la 

Biblioteca y Hemeroteca municipales durante el mes de enero. 

Subastas pendientes de celebración. — Anuncios referentes al 

articulo 294 de las Ordenanzas municipales.— Licencias expedi­

das por los Negociados 3.° y 4.°, Construcción de Obras del En­

sanche y  por la Dirección de Aguas Potables y Residiiarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 

Balance de las operaciones d.i contabilidad vei ificadas porcuen- 

; ta del presupuesto del Eitsanci'.e durante el mes de diciembre 

; de 1927.

¡ Obras municipales: Las en ejectmión.

P olicía urbana: Servicios prestadiis por el Cuerpo de Bombe­

ros,—Servicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, 

visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 29 de enero al 4 de 
febrero de 1928.

Apéndices: Resultado del sorteo del Empréstito de 1863.

AYUNTABVIIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 1 de febrero de 1928.—/fx- 

tracío.— Presidencia del excelentísimo señor Alcaide, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres, Gástelo (Conde de), Colón, Chicharro, Fernández de 
yicente, González del Valle, Mac-Crolion, Maseda, Navarro 
Enciso, Parrella y Ruiz de Velasco.

Se-abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos at despacho de oficio

SOBRE LA  MESA

Acuerdos: 1.° Aprobar un informe de los señores Letra­
dos consistoriales, fecha 14 del pasado mes de enero, en el que 
proponen se coadyuve a la Administración en el recurso con- 
íencioso-admiuistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial, 
por D, Conrado Alonso Rodríguez contra acuerdo que le sepa­
ró del cargo de Guardia de Policía urbana, a fin de mantener 
la procedencia de lo acordado; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente.

DE NUEVO D ESPACH O

2. " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal eco­
nómico-administrativo central por la que, estimando el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento contra el acuerdo 
del económico-administrativo de la provincia dictado en recla­
mación deducida por D. César Yotti, Gerente de la Sociedad 
Yotti y Compañía, propietaria del Hotel de Roma, establecido 
en la Avenida del Conde de Peñalver, 9, sobre exención del 
pago del arbitrio sobre los inquilinos por el local que ocupa el 
aludido hotel, se revoca el acuerdo dei mencionado Tribunal 
y  se declara que la indicada Sociedad propietaria viene obli­
gada al pago del arbitrio de que se trata, con arreglo a las res­
pectivas Ordenanzas.

3. *’ Pasar a informe del Pleno de los señores Letrados 
consistoriales una sentencia del Tribunal Supremo revocando 
la dictada por el Tribunal inferior en 10 de abril de 1926 y el 
acuerdo del Gobierno civil de 3 de enero de 1925, confirmato­
rio del que dictó el Ayuntamiento en 27 de octubre de 1922, 
haciendo extensivos a todos los opositores de Administración 
y Contabilidad comprendidos en la convocatoria de oposiciones 
del año 1916 los derechos de preferencia en los escalafones 
reconocidos a sólo tres de ellos sobre los no opositores, y de­
clarando en su lugar que el acuerdo del Gobernador civil de 
Madrid de 28 de agosto de 1919, anulado por la sentencia 
de 14 de febrero de 1922 respecto a ios tres funcionarios mu­
nicipales que en aquel pleito litigaron, debe cumplirse en cnan­
to a los derechos que en el mismo fundan los actuales deman­
dantes D. Francisco Martín García, D. Antonio Santaiia de los 
Ríos, D. Francisco, D. Esteve Píquer, D. ibo Arbós y Suárez, 
D. Francisco Espina Ayra, D, Luis de la Infanta Llórente, don 
Marcial Martínez García, D. Alejandro Pizarroso de la Vega, 
D. José Beurinann Merelles, D. Rafael Deltoro Maten, don 
Miguel Sáinz de Robles, D. Juan González Quesada, D. Car­
los Losada Vidal y D, Agapito González Martín.

4. ° Pasar a informe del Pleno de los señores Letrados 
consistoriales una comunicación de! excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 7 del pasado mes de ene-
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ro, trasladando Real orden del Ministerio de Fomento dispo­
niendo se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contendoso-administrativo del Tribunal Su­
premo en el recprso incoado por el Ayuntamiento de Madrid 
contra la Real orden de 7 de noviembre de 1925, dictada por 
dicho Ministerio, que aprobó el proyecto del ferrocarril seciiii- 
dario, sin garantía de interés por el Estado, Metropolitano A l­
fonso XIII, del Estrecho a Tetnán, en la provincia de Madrid, 
y por cuya sentencia se declara que el inencionado Tribunal 
Supremo es incompetente para conocer de la demanda inter­
puesta por el Ayuntamiento. '

5. " Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 25 del pa­
sado mes de enero, en reclamación interpuesta por D. Miguel 
Otamendi, en nombre y representación de la Compañía Metro­
politano Alfonso XIII, contra la Ordenanza formada por el 
Ayuntamiento para el actual ejercido, reguladora del arbitrio 
sobre el rendimiento neto de las explotaciones industriales y 
comerciales de las Compañías anónimas y comanditarias por 
acciones no gravadas con la contribución industrial y de comer­
cio, yen  cuya comunicación dicha Delegación propone se des­
estime el indicado recurso por considerar que ni el Estatuto 
Municipal ni ninguno de los reglamentos dictados para su eje­
cución declaran de manera expresa la exención que se preten­
de a favor de las Compañías de ferrocarriles en el arbitrio de 
que se trata, y antes ai contrario, la Real orden de 1 de noviem­
bre de 1924, dictada con carácter general, extiende la exac­
ción de éste a todas las Compañías y Sociedades, cualquiera 
que sea la forma de su consfitudóu jurídica, no gravadas con 
la contribución industrial y de comercio; debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente. '

6. “ Quedar enterada de una commiicacióii del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 20 del pa­
sado mes de enero, en reclamación formulada por D, Miguel 
Otamendi, eii representación de la Compañía Metropolitano 
Alfonso XII!, contra la Ordenanza formada por el Ayunta­
miento, reguladora del arbitrio sobre el producto neto de las 
Compañías auóninias y comanditarias, yen  cuya comunicación 
dicha Delegación propone se desestime la indicada reclamación 
por considerar que el arbitrio sobre el mencionado producto 
neto y los recargos sobre las contribuciones de industrias y de 
utilidades son tres de las exacciones municipales que han de 
exigirse simultáneamente, según de manera terminante dispone 
el artículo 535 del Estatuto Municipal, y que asimismo, para el 
establecimiento del tipo de gravamen de este arbitrio, debe ate­
nerse el Ayuntamiento a lo prevenido en la letra a) del artícu­
lo .537 del Estatuto Municipal en relación con el 402 del propio 
texto legal; debietido darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.

7. ” Quedar enterada de ima comunicación del señor Pre­
sidente de la Cámara Oficial de la Propiedad, fecha 24 del 
pasado mes de enero, participando que en la sesión celebrada 
por dicha Cámara el día 18 del mismo mes, ai efectuar la 
renovación de los Delegados de la misma en otras entidades, 
han sido designados representantes de la Juata municipal de 
solares los siguientes señores: limo. Sr. D. Andrés González 
Aíberdi y D. Julio Martin Fernández.

8. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 del pasado mes de enero, en la que propone que, 
manteniendo la actual redacción de los artículos 36 y 38 del 
Estatuto de funcionarios administrativos de este Ayuntamiento, 
se adicione con los conceptos que al final se expresan, teniendo 
en cuenta que la nueva organización del Negociado encargado 
del arbitrio sobre incremento del valor de ¡os terrenos y del de 
solares sin edificar y la implantación de la unificación de reci- 
dbos de cobranza de las exacciones que gravaji la propiedad 
inmueble ha determinado la necesidad de dotar de personal 
que en horas extraordinarias y en plazo breve realice la ardua 
labor que supone el establecimiento de una modalidad nueva 
en la realización de esos importantes servicios, propuesta que 
fué aprobada en la sesión última de la Comisión municipal 
Permanente; y toda vez que las asignaciones señaladas a al­
gunos funcionarios que eii la misma figuraban exceden del 
limite que determinan los artículos 36 y 38 antes citados, que 
establecen que las remuneraciones por trabajos y horas extra­
ordinarias no podrán exceder de la mitad del sueldo o haber 
que cada funcionario perciba, y puesto que constituiría una 
verdadera injusticia en casos tan excepcionales como el pre­

sente, en el que se impone un trabajo intenso y durante un 
plazo limitado que exige un esfuerzo considerable, el retribuir 
esa labor más mezquinamente que la realizada en lioras nor­
males de oficina; y teniendo en cuenta que en las dependen­
cias económicas del Estado, cuando de trabajos de esta índole 
se trata, la asignación señalada llega y aun supera la que en 
el caso actual ha sido fijada, asi como la dificultad de aqui- 
iatar esa proporcionalidad entre el sueldo y la gratificación en 
los casos de retribución por horas extraordinarias:

«Lo mismo, respecto de las gratificaciones que de las horas 
extraordinarias, podrá autorizarse cantidad que exceda del 
cómputo señalado anteriormente, pudiendo llegar al 100 por lOü 
del importe del sueldo siempre que se trate de ínncionarios 
hasta la categoria de Oficiales primeros inclusive; cuando se 
refiera a remuneraciones fijas, y  respecto de las gratificacio­
nes por lloras extraordinarias, hasta la categoría de Jefe de 
Negociado de primera ciase; pero en ambos casos deben con­
cretarse los motivos que justifiquen la excepción y  sancionarse 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Para determinar la proporción que debe existir entre los 
haberes y  las remuneraciones y pago dé horas extraordinarias 
servirá de base lo que por mensualidad de sueldo perciba el 
funcionario.»

9. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 de enero último, proponiendo se conceda un donativo de 
10.000 pesetas con destino al Homenaje de la Vejez en Ma­
drid y  su provincia, y que dado el carácter de urgente que 
tiene esta atención, por la proximidad de la fecha en que ha 
de cerrarse la suscripción referida, sea cargo dicha suma al 
capítulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en curso.

Por disposición de la Presidencia fué retirado el decreto de 
la Alcaldía Presidencia nombrando Vocal del Patronato del 
Museo Municipal a D. Clemente de Velasco.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 de enero último, proponiendo, de conformidad con lo in­
teresado por el señor Director del Matadero, se prorrogue du­
rante el mes de febrero el acuerdo adoptado por la Comisión 
municipal Permanente en 4 del actual aprobatorio del reparto 
de una dozava parte de la cantidad global de 1.736.886,75 pe­
setas consignada en presupuesto para el pago de los jornales 
de la plantilla del personal jornalero de ia indicada dependen­
cia, y cuya cantidad, por lo que se refiere al mes de,febrero, 
asciende a 136.886,75 pesetas.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de enero, en el que propone el nombra­
miento de D, Antonio Rodríguez de las Heras, con carácter 
interino y en la forma que disponen los artículos 247 y 101 del 
Estatuto y Reglamento, respectivamente, para proveer la pla­
za vacante de Profesor de la Sección de Química del Labora­
torio Municipal, a fin de no dejar desatendidas las necesidades 
del servicio.

A  petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el informe 
de! señor Concejal instructor del expediente seguido a un O fi­
cial segundo de Administración por faltas al servicio, propo­
niendo su destitución y que se aperciba y  traslade a otro ser­
vicio al actual Secretario de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito del Congreso.

12. Aprobar un informe del señor Decano de los Letrados 
consistoriales, en el que propone que e! Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante la Sala de 
lo Contencioso del Tribunal Supremo contra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación relativa al justiprecio de la finca 
número 9 del paseo de las Acacias, acordada expropiar para 
la apertura de la calle de Ercilla, y  en cuyo recurso se dis­
cutía la indemnización de perjuicios, no apreciada en la Real 
orden, por la industria que según dicha propietaria tenía insta­
lada en la finca, todo ello a los efectos de oponer juntamente 
con el Ministerio fiscal cuanto sea alegable para que el recur­
so no prevalezca y se absuelva a la Administración de la de­
manda; debiendo darse a este asunto la tramitación legal co­
rrespondiente,

13. Se dió cuenta de una comunicación dei ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 11 del co­
rriente, en reclamación presentada por !a Sociedad Madrileña 
de Tranvías contra el presupuesto municipal del Ayuntamiento 
para el ejerció de 1928 sobre inclusión en el mismo del crédito 
de 115.030,72 pesetas para su abono por conservación de en-
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trevías, y  en cuya comunicación dicha Delegación propone se 
estime la indicada reclamación y, en su consecuencia, se orde­
ne al Ayuntamiento haga en su presupuesto ordinario para 1928 
las necesarias modificaciones, a fin de incluir la repetida suma 
para devolución a la Compañía de la cantidad que reclama, 
por considerar que se trata de una deuda exigióle al Municipio 
y, por tanto, debe consignarse en su presupuesto ordinario, a 
tenor de lo que dispone el artículo 293, número L°, en relación 
con el 296 del Estatuto Municipal-, y que al no hpcerlo así el 
Ayuntamiento el presupuesto de dicha Corporación está in­
cluido en uno de tos casos que determina el articulo 301 del 
referido Estatuto, al decir en su apartado B) que pueden pre­
sentarse reclamaciones contra ios presupuestos municipales 
«por omitir el crédito preciso para el cumplimiento de obliga­
ciones exigióles a! Municipio, en virtud de precepto legal o de 
cualquier otra clase de titulo legitimo»; debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente.

A continuación se dió cuenta de un informe de ios señores 
Letrados consistoriales, fecha 21 del pasado mes de enero, en 
el que proponen se acate la anterior resolución, porque el re­
curso conteiicioso-administrativo, único de que es susceptible, 
no ofrecería ninguna probabilidad de éxito, ya que los funda­
mentos legales de la resolución, en relación con los hechos que 
motivan la reclamación, son indestructibles y habrían de pre­
valecer, cualesquiera que fueran las excepciones y  argumentos 
que contra ellos se alegasen.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en el presente informe.

14. Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas, 
con la baja del 1,50 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de adquisición de vestuario con destino al personal del 
Cuerpo de Bomberos.

15. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de enero.

O R D E N  D E L  D i A

SOBRE LA  MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones

Teibunal para la provisión de plazas de Jefes de seeelón 
del Servicio de Limpiezas

16, Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 30 del 
pasado mes de diciembre, en el que proponen, como resultado 
del concurso celebrado al efecto, la provisión de tres plazas de 
Jefes de la mencionada categoría en los siguientes vigilantes 
del Ramo, por este orden;

Número 1.— D, Manuel Espasandín López,
Número 2.— D. Benito Montes Gayón,
Numero 3.— D. Benito Benito Viüahoz.
Haciendo constar que habiendo demostrado su suficiencia 

los señores que a continuación se expresan, que también se 
presentaron al concurso, consignados en concepto de aproba­
dos sin plaza, debe ser este mérito tenido en cuenta para con­
siderar a cada uno de éstos primeros lugares en sus escalas 
respectivas, y en el orden en que han sido aprobados para sus 
ascensos en vacantes que se produjeran en las escalas inme­
diatas:

D. José Ramos Maceiras,
D. Celestino Mayo Arroyo.
D. León de la Iglesia Alvarez.
D. Julián Escribano Picazo.
D, Fernando Arenal Cobos,
D. Otilio Berlanga Fresno.
D. Federico García Gómez Rey.
D. Mateo Alvaro Rebollo.
D. Nicolás Villaverde Hurtado.
D. Carlos de la Carrera López.
Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 

precedente propuesta.

Tribunal para la provisión de la plaza de Maestro del taller 
de carretería del Servicio de Limpiezas

17. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 22 de 
noviembre de 1927, en la que proponen, examinados con toda 
escrupulosidad los ejercicios realizados por los concursantes, 
se adjudique la mencionada plaza a D. Lino Les Alfaro, y que 
en atención a los méritos y aplicación demostrados por el 
obrero D, Julián García Sánchez, que también optó a dicha 
plaza, sea éste ascendido a oficial, con el jornal de 8,25 pese­
tas diarias.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

Asuntos in fo rm ados por Secre ta ría

. Negociado 3.®—Polieia urbana

18. Conceder licencia a D. Mario Ruiz Zorrilla para ins­
talar tres conmutatrices de 14,68, 3,5 y 3 caballos de fuerza, 
respectivamente, y un electromotor de mi sexto de caballo en 
la calle de Lagasca, 42, piso primero, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente.

Negociado 4.®—Obras

19. Conceder licencia a D. Enrique Gamo para construir 
una casa en un solar sin número de la calle de San Migue) de 
Aliiclie, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en el expediente, haciéndose constar 
en ella concretamente las condiciones aprobadas por la Comi­
sión municipal Permanente para las construcciones en e! Extra­
rradio, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincasen 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a^enor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

DE NU EVO  D ESPACH O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4.“—Fomento

20. Modificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Consultiva de Obras y el ponente señor Aldama, el ar­
tículo 838 de las Ordenanzas municipales, que quedará redac­
tado en los términos que a continuación se expresan, ai objeto 
de aclarar que la altura que preceptúa para el semisótano y 
planta baja en las construcciones en parques urbanizados ha de 
entenderse considerada como luz exterior, y de cuyo acuerdo 
deberá darse cuenta- al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por 
tratarse de materia de la competencia de éste, según lo esta­
blecido por el apartado 7.“ del artículo 153 del Estatuto Muni­
cipal:

«No se fija limite para la altura total de las construcciones; 
lo que se limita es el número máximo de pisos, que no puede 
exceder de los siguientes; sótano o semisótano, bajo, principal, 
segundo y sotabanco o mansarda. Las luces de cada uno pue­
den ser las que desee el propietario, pero nunca inferiores a 
tres metros; la altura de planta baja no podrá ser Inferior a 3,60 
metros, contados desde la rasante exterior inmediata al edifi­
cio, en su punto más elevado.

Sobre el número de pisos citados podrán autorizarse torreo­
nes y elementos decorativos, siempre que no sirva de pre­
texto la construcción de esta clase de cubiertas para aumentar 
un piso más de los consentidos.»
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21. Aprobar un •presupuesto, importante 91.619,13 pese­
tas, formulado por la Dirección del Servicio de Aguas para la 
construcción de alcantarillado en las calles de Gabriel Lobo y 
Felipe Campos, al objeto de poder enlazar el servicio de eva­
cuación residuaria con los de,sagüe.s de la barriada de viviendas 
baratas denominada Cruz del Rayo; que deje de contraerse el 
gasto de 133.000,86 pesetas que en el presupuesto extraordi­
nario para obras de saneamiento del subsuelo se destinaban a 
la construcción de alcantarillado para los desagües del Colegio 
de la Infanta María Teresa; que el importe de la obra que nos 
ocupa se sati.sfaga con cargo a la economía que se produce en 
el mencionado presupuesto extraordinario al no invertir la 
suma a que se refiere el extremo anterior, y que se someta este 
expediente a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
por lo que concierne a ia nueva distribución que se señala de 
la citada cantidad de 133.000,86 pesetas.

Comisión e.“-—Ensanche

22. Aprobar la documentación que integra la liquidación 
de! presupuesto ordinario y especial del Ensanche correspon­
diente al año 1927, practicada en cuinpliiiiiento del artícu­
lo 304 de! Estatuto Municipal y de lo establecido en el articu­
lo 14 del Reglamento de Hacienda municipal, previo examen 
de las obligaciones pendientes de pago y de los créditos pen­
dientes de cobro, la cual arroja el siguiente resultado:

Pesetas

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre
líltiiiio procedente del ejercicio de 1927..., 7.512.536,59 

Crédito por este Concepto consignado en el 
capítulo VIH, artículo 1.“ del presupuesto 
para 1928.....................................................  1.694.554,61

5.817.981,98
Créditos pendientes de cobro del ejercicio

de 1927......................................................... 4.021.349,23

9.839.331,21
Obligaciones reconocidas y no satisfechas en

el mismo ejercicio........................................ 4.294.605,20

'  Sobrante..................... .. 5.544.726,01

Siendo consecuencia del estudio que se refleja en la ante­
rior liquidación las relaciones detalladas de las obligaciones 
pendientes de pago y  de los créditos que se hallan al cobro en 
31 de diciembre último juntamente con los certificados que 
acreditan la existencia en Depositaría en la indicada fecha y 
que arroja la cantidad de 7 512.536,59 pesetas, con cargo a 
cuya cantidad habrá de satisfacerse el importe de las obliga­
ciones reconocidas y no satisfechas en 1927, que representan 
en conjunto 4.294.605,20 pesetas, quedando en definitiva un 
sobrante, una vez verificado el ingreso de los créditos pen­
dientes de cobro, que asciende a 4.021,349,23 pesetas, de 
5.544.726,01, pudiendo procederse, dentro del resultado que 
arroja el expresado trabajo, a! pago de las obligaciones de 
carácter preferente a que hace referencia el artículo 565 dél 
vigente Estatuto Municipal.

23. Adjudicar a D. Jaime Aguirre y Aziía, propietario de 
un solar con fachada a la calle de Ibiza,.una parcela inedifica­
ble de cabida de 200,53 metros cuadrados procedente del su­
primido camino viejo de Vicálvaro, al precio de 32,20 pesetas 
cada metro fijado por los Arquitectos municipales; debiendo di­
cho propietario ingresar el importe de la aludida parcela, que 
asciende a 6,457,1X3 pesetas, en los fondos especiales del En­
sanche y formalizarse, una vez inscrita la superficie del citado 
camino en el Registro de la Propiedad, la correspondiente es­
critura.

24. Abonar en efectivo metálico, y con cargo al crédito 
consignado para esta clase de atenciones al capítulo VIH, ar­
tículo 2.°, concepto 2.“ del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, la cantidad de 5.472,39 pesetas como indemnización 
reconocida por el Ayuntamiento por una parcela de 71,07 me­
tros cuadrados expropiados para vía pública en la calle de Fer­
nán González, entre la Avenida de la Plaza de Toros y calle

de Jorge Juan, propiedad de los señores herederos de D, Isidro 
Villoía, toda vez que se han agotado las Cédulas del Ensanche 
para estas indemnizaciones, debiendo advertirse que por lo 
que respecta a la cantidad que corresponda percibir al menor 
de dichos herederos, D. Isidro ViIIota Diez, entretanto no lle­
gue a la mayoría de edad, habrá de quedar en depósito a los 
efectos que determina el artículo 25 de la vigente ley de En­
sanche, en vista del informe de los señores Letrados consisto­
riales que figura imido al expediente.

25 a 30. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas nmiiicipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A  D. José María Mendoza Ussía y a D. José de Aragón 
Pradera, en representación de la reverendísima madre general 
de las Religiosas Madres de Desamparados y San José de la 
Montaña, para construir un asilo y ampliación de la iglesia en 
las calles del Españoleto y Fernández de la Hoz.

A  D. José María López, para construir una casa en el solar 
número 68 provisional de la calle de Narváez.

A  D, José Martín Blanco, para ejecutar obras de reforma 
en la finca sita en la calle de la Batalla del Salado, con vuelta 
a la de Pedro Unanue,

A  D, Marcos González, para construir una casa y establo 
en el solar número 98 de la calle de Ferraz; debiendo hacerse 
constar en la misma que el interesado solicitará independien­
temente la correspondiente licencia para el ejercicio de la in­
dustria que trata de establecer.

A  D. Pedro Alonso Sancho, para construir im taller de ce­
rrajería en el interior del solar número 55 de la calle de Valle- 
hermoso; debiendo advertirse en este caso lo mismo que al an­
terior.

A  D. Antonio Garda Manteca, para construir un edificio 
destinado a garaje en el solar número 20 de la calle del Gene­
ral Arrando; debiendo ajustarse las obras de que se trata a lo 
preceptuado en el reglamento especial para la instalación de 
garajes, y haciéndose constar en este caso lo mismo que para 
los anteriores.

Tribunal eallfleador de las oposiciones a una plaza de Pro­
fesor de quinta clase de trombón de la Banda Municipal

31. Se dió cuenta del acta del indicado Tribunal, fecha 20 
del corriente, en la que propone, como resultado de dichas opo­
siciones, se adjudique ia plaza de que se trata, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, a D. Manuel Yuste Gómez, quien 
obtuvo mayor calificación que los restantes opositores y de­
mostró méritos relevantes para el desempeño del cargo de que 
se trata; haciendo constar asimismo la satisfacción y  agrado 
con que ha visto los brillantes ejercicios realizados por el opo­
sitor que actuó en segundo lugar, D. Angel de Vera Albendea, 
que en otro caso hubiera sido merecedor de la designación,

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

Asuntos informados por Secretaría

Negoelado 2.“—Hacienda

32. Acceder a lo solicitado por D. Manuel Polanco, en 
representación de la Sociedad anónima Granja El Henar, en 
instancia fecha 24 de mayo de 1926, para que se le devuelvan 
las cantidades satisfechas en el ejercicio económico de 1924-25 
por 41 veladores en ¡os cinco meses de dicho ejercicio que 
fueron retirados de la vía pública por orden de la Alcaldía Pre­
sidencia del mes de febrero de 1925, todo ello por haberse 
acatado el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia de 19 de enero de 1927, qne revocó el acuerdo mu­
nicipal de 24 de junio de 1926, desestimatorio de la anterior 
solicitud, reconociendo el derecho de la expresada Sociedad a 
la devolución de las cantidades correspondientes a partir de 
la fecha de la orden de retirada y por el número de veladores 
cuya supresión fné ordenada, que ascienden a 683,32 pesetas, 
y toda vez que se han unido al expediente las certificaciones 
de legitimidad e ingreso que determina la circular de la Direc-
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donada devolución como minoración de ingresos de! mismo 
concepto del presupuesto en curso.

: 33. Acceder a lo solicitado por D, Clemente de Velasco
y Sánchez Arjona, en instancia fecha 15 de septiembre de 1927, 
para que se le devuelva la cantida de 734,02 pesetas que por 
el arbitrio de solares sin edificar había satisfecho indebidamen 

' te por el de su propiedad, sito en el número 60 de la calle de 
Núñez de Balboa, fundando su petición en que sobre el mismo 

fse había construido una finca urbana y por ella contribuía a la 
‘ Hacienda pública, todo ello teniendo en cuenta que se ha jus­
tificado en el expediente que la finca de referencia tributa a 

, dicho departamento desde I de julio de 1925 por una renta 
' íntegra de 6.000 pesetas y un líquido imponible de 4.500 pe­

setas, con la aportación de las certificaciones de legitimidad e 
ingreso de los recibos que determina la circular de la Direc- 

íXión general del Tesoro de 29 de marzo de 1S90 y evacuado 
por el señor Interventor municipal el informe que establece la 
^prevención S.*" de la expresada circular; debiendo efectuarse 
la indicada devolución en la forma siguiente: 367,01 pesetas 

, ¡como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre- 
.ísupuesto en curso, y las 367,01 pesetas restantes de los fon- 
idos gubernativos como por lo cobrado recargo provincial 

f.ldel lOÜ por 100 sobre el arbitrio immicipal.
34. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 

Intervención, un crédito de 2,000 pesetas para satisfacer a los 
funcionarios del Negociado de Actas las horas extraordinarias 
que han devengado durante los meses de noviembre y diciern­

ähre últimos y que no ha sido posible satisfacer con cargo al 
-crédito de 10.000 pesetas que se consignó en el presupuesto 
para 1927 en el capitulo VI, artículo 1.°, concepto 174 por 
haberse agotado al satisfacer lo correspondiente al mes de oc­

: tubre, debiendo abonarse dicha suma con cargo a la partida de
'50,000 pesetas consignada al capitulo I, artículo 4.“, concep­
to 27 del vigente presupuesto de gastos. «Para pago de los 

> créditos que se reconozcan durante la vigencia del presupuesto 
' menores de 3.000 pesetas». •

35. Devolver, como minoración de los respectivos ingre­
sos, a la perfumería Floraba (S. A .), la cantidad de pese­
tas 8,082,20, satisfechas indebidamente por el arbitrio sobre 
alcoholes, toda vez que se ha comprobado por la documenta-

_ ,:;o,ción unida al expediente que )a cantidad de alcohol por el que 
ha pagado el correspondiente arbitrio ha sido extraído para 

,'ísii consumo fuera de Madrid transformado en productos de per­
fumería.

Negociado 3.“—Policía urbana

36, Conceder licencia a D. José María Ruiz Ortiz para 
estabular veinte reses en la vaquería sita en la calle de Cova- 
donga, 8, con vuelta a la de Berrugiiete, Extrarradio, por re­
unir las condiciones que determinan las Ordenanzas municipa­
les, vistos los informes que obran en el expediente y especial­
mente el dei señor Teniente Alcalde del distrito, favorable 
a la concesión de la misma.

37. Denegar a D. Serafín Paúl la licencia solicitada para 
establecer un depósito de materiales de construcción en la calle 
de las Peñuelas, 30, en vista de los informes que obran en el 
expediente y teniendo en cuenta que el local no reúne las con­
diciones que determinan las Ordenanzas municipales para los 
almacenes de maderas y similares, entre los que se encuentra 
el depósito de que se trata, por ser de madera sus entramados 
y armaduras de cubiertas.

38 a 51. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes: ,

A  D. Domingo Mayor, para instalar una caldera de tercera 
categoría en el lavadero mecánico establecido en la caile de 
Narváez, 1Û provisional.

A D. Guillermo Visedo, ampliación de licencia de ebaniste­
ría mecánica en la calle de Cartagena, 4; debiendo advertirse 
al interesado que deberá extraer diariamente la viruta y que 
no almacenará más que la madera precisa para los trabajos 
de! dia. ""

A  D, Manuel Herrero Bernad, para establecer un almacén

•ife
.VC-'

'v-

de abonos de superfosfatos en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 37.

A los sobrinos de la Sucesora de Miimesa, ampliación de 
licencia de imprenta por instalación de una linotipia y un elec­
tromotor de un tercio de caballo en la calle de Miguel Ser- 
vet, 13.

A D. Gonzalo García, para establecer una fábrica de ga­
lletas en la calle de Juan de Urbieta, 9.

A D. Diodoro Uriuiuela Pascual, para establecer un depó­
sito cerrado {sin venta) de productos para droguería y perfu­
mería en la calle deja Argumosa, 5. _

A  D. Pablo González Marín, ampliación de licencia para 
carbonería con depó.sito en la calle de Serrano, 9Ü.

A D. Manuel Moraleda, para establecer un taller de carre­
tero y ampliación por instalación de una máquina y sierra 
de 90 centímetros en la Ronda de Atocha, 26; debiendo adver­
tirse a! interesado que deberá extraer diariamente los residuos 
producidos y que no podrá almacenar más que la madera pre­
cisa para los trabajos del día.

A  D. Nicasio Julián Espinosa, para establecer una impren­
ta e instalar dos electromotores con fuerza total de uno y medio 
caballos en la calle de Caracas, 10.

A  doña María Gracia Galianas, p ra  e.stablecer im taller de 
carpintería mecánica con siete máquinas, sierra de cinta de 100 
centímetros y circular 30 e instalar cuatro electromores con 
fuerza total de 21 caballos en la calle de Meléndez Valdés, 29; 
debiendo advertirse a la interesada que deberá extraer diaria­
mente la viruta producida y  que no almacenará más que la 
cantidad de madera necesaria para los trabajos del dia.

A  doña Patrocinio Othon, para establecer un taller de re­
paración y venta de calzado e instalar im electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle de Santa Engracia, 116.

A D. José María Requena, para establecer un taller de ce­
rrajería mecánica e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 15 caballos en la calle de las Peñuelas, 23.

A  D. Angel López Martínez, para establecer un taller de 
herrero-cerrajero e instalar un electromotor de uno y medio 
caballos de fuerza en la calle del Tutor, 10. '

AI señor Duque de Arión, para sustituir el sistema de ca­
lefacción de carbón por aceites pesados, utilizando las mismas 
dos calderas e instalar dos electromotores de 0,15 y 0,10 ca­
ballos de fuerza en el paseo de la Castellana, 7, hotel.

52 a 63. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a Ips informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A  D, Antonio Cassaus, en Claudio Coello, 21.
Para el Sanatorio de Nuestra Señora de Moiiserrat, en 

Eraso, 6 y 8. ‘
A  D. Francisco Ruz Díaz, dos, en la calle del Principe, 33, 

segundo y tercero.
A  D. Pedro Barbini, en Florida, 7.
Al señor Duque de Arión, dos, una de ellas por vapor a 

baja presión, en el paseo de la Castellana, 7,
A D. José Guiilamón Martínez, dos, en la calle de Colu- 

mela, 4, primero y segundo derecha.
A D. Eduardo Thiebaut Hatiser, en Atocha, 8, 10 y 12.
A  D. José L. Elps Vila, en Alcalá, 35.
A  D. Jacobo Schneider, tres en Atocha, 125; Espada, 9, 

Santa Isabel, 30, y dos en la Ronda de Toledo, 8. -

Negociado 4.“—Obras

64. Satisfacer, con cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo I, artículo 4.“ , concepto 27 del presupuesto vigente, la 
suma de 2.272,81 pesetas a que asciende, según la Interven­
ción, la liquidación de intereses de la expropiación de la finca 
número 77 de la calle de Jacometrezo para ensanche de la vía 
pública, y que son de abono al propietario de la misma desde 5 
de enero de 1921, fecha en que el Municipio se incautó de la 
finca, debidamente autorizado al efecto, hasta el día 28 de ene­
ro pasado, todo ello al objeto de que pueda formalizarse la es­
critura de compraventa de la precitada casa, ya redactada e 
informada favorablemente por ia Asesoría jurídica.

65. Conceder licencia a D. Cosme Martí Rubio para ins­
talar un ascensor eléctrico en la finca de su propiedad núme­
ro 4 duplicado de ia calle de Atocha, con sujeción a los planos
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y  Memorias presentados y a los informes que constan en el ex­
pediente.

66 a 74. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en ios expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A  D. David Maclas, en Francos Rodríguez, 22.
A  D. Plácido González, en Lérida, 53.
A  D, Francisco Moreda, en la calle Particular, izquierda 

del paseo de Extremadura.
A D. Ramón Roca, para pabellón destinado a garaje, en 

Gerona, sin número.
A  D. Santiago Cbicano, en el lote número 112, A , del 

barrio de la Elipa, con fachadas a las calles de San José y F.
A  doña Amalia, León, para hotel, en el camino de Mandes, 

número 5; debiendo hacerse constar en.estos dos últimos casos, 
de conformidad con lo informado por la Dirección del Ramo de 
Aguas, que los propietarios no podrán reclamar por incumpli­
miento del servicio de extracción de Equidos hasta que hayan 
sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación de las 
calles en que estas fincas se van a construir, que en la actua­
lidad, por ondulaciones y falta de afirmado, presentan serias 
dificultades al acceso de las cubas.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO 

A  D. Mariano Casarrubias, en Rafael Salillas, 67.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN V REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D- Loreto Nájera, en la casa número 3 provisional de 
la calle del Acueducto del Canal y testero de la Concepción.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A doña Antonia García, en Augusto Figueroa, 4, con suje­
ción a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en el expediente.

Negociado 5.°—Benefieenela y Sanidad

75. Conceder a D. Aurelio Rodríguez Chareiitón, Maes­
tro mtmicipal del escalafón de Enseñanza benéfico-colegiada 
con destino en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
de conformidad con lo informado por el señor Director de dichos 
Colegios, licencia iliniiíada con carácter de excedencia volun­
taria, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 del Reglamento 
de Secretarios, Interventores y Empleados municipales en g e ­
neral para la aplicación del Estatuto Municipal, toda vez que 
ha sido nombrado Profe.sor de la Escuela Normal de Maestros 
de La Laguna (Tenerife). •

76. Se dió cuenta de un informe proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas formulados por las dependencias correspondientes, 
y  con sujeción a lös mismos anunciar y celebrar el correspon­
diente concurso para la enajenación de la chatarra procedente 
de desecho del Servido de Limpiezas, asi como de los neumá­

ticos deteriorados del mismo Servicio, en los precios señalados 
de 1.800 pesetas para la chatarra y  2.120 para los neumáticos, 
formando en junto un toial de 3.920 pescas.

Y  la Comisión nnmicipal Permanente acordó que fa enaje­
nación de que se trata se verifique por subasta y elevar el pre­
cio tipo a 7.000 pesetas.

Negociado de Reformas Sociales

77. Aprobar la distribución de las 20.000 pesetas que figu­
ran consignadas en el capítulo IX , artículo 1° del presu­
puesto vigente, en el epígrafe «Para gastos de formación de la 
estadística del trabajos, que por imposición del artículo 7.” , pá­
rrafo 4.“ de la ley de 13 de marzo de 1900 y Real orden de 
2 de julio de 1909 se halla obligada a llevar a efecto la Dele­
gación local del Consejo de Trabajo, y toda vez que esa labor, 
encomendada por acuerdo de dicha Delegación de 9 de enero 
de 1925 al personal del indicado Negociado, no varia en el pre­
sente ejercicio respecto a los anteriores, y ei número de horas 
extraordinarias de cinco a ocho de la tarde en que han de rea­
lizarla, que la distribución de dicha cantidad continúe siendo, 
como en los anteriores ejercicios, la siguiente:

Pesetas

Al Jefe del Negociado, a 10 pesetas diarias. , : ........ 3.660
A  ocho empleados, a 5 ídem id. cada uno ...............  14.640
Al Ordenanza, a 3 ídem id ...... ..................................  1.098

T o t a l ............................ 19.398

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Colón manifestó que era tema de actual 
lidad, por su importancia, el proyecto de autopista Madrid- 
Cnenca-Valencia, sometido recientemente al señor Ministro de 
Fomento por una respetable entidad.

Detalló los beneficios que habría de producir para ias tres 
provincias la realización de la obra, por la fácil exportación de 
sus.productos y facilidad de las comunicaciones; anunció que 
en Valencia y Cuenca esperaban con interés al Comité orga­
nizador para tributarle ei recibimiento que merecía; que ei 
Círculo de la Unión Mercantil de Madrid y la Cámara Oficial 
de Comercio tomarán parte en las manifestaciones que se rea­
licen como demostración de que el comercio y la industria 
están dispuestos a cooperar al mejor resultado del proyecto, y 
dnadió que cuando el asunto tome estado parecía lógico que 
el Ayuntan.iento de Madrid se sumara a las iniciativas de otras 
entidades facilitando el éxito de la obra por los medios que 
estuvieran a su alcance, no sólo porque de esa manera se ser­
vían los intereses de la capital, sino como labor de aproxima­
ción de Madrid a esas dos provincias.

El Sr, Maseda indicó que los Municipios de Cuenca y Va­
lencia habían ofrecido su adhesión más entusiasta al desarro­
llo del proyecto, aportando terrenos y dando aquellas facilida­
des que sus facultades les permitían; que ese mismo criterio te­
nía la Comisión municipal de Madrid, de la que formaba parte, 
que en su oportunidad sabría ponerse al nivel de las dos provin­
cias que han de participar de los beneficios que produzca la 
autopista.

Rechazó los elogios que pudieran tributársele, por entender 
que en este caso no se hacía otra cosa que cumplir con un de­
ber ineludible, y que ias alabanzas correspondían por entero a 
los autores del proyecto y ai señor Ministro de Fomento por 
la favorable acogida dispensada al mismo, y terminó ensalzan­
do los beneficios incalculables que había de producir la facili­
dad de comunicaciones, porque regiones de la provincia de 
Cuenca y de Valencia, cuyos productos no podían exportarse 
por falta de esos medios, tendrían en lo porvenir fácil y  rápida 
salida.

Acto seguido expuso S. S. las dificultades que en el orden 
urbanístico ofrecían algunas calles particulares de Madrid al 
autorizar a sus propietarios anchuras menores de 4 metros, con­
traviniendo con ello lo determinado en las Ordenanzas munici­
pales y produciendo para el porvenir una perturbación de im­
portancia, consistente en la formación de núcleos de calles ló­
bregas por su escasa amplitud, que en lugar de higienizar la 
población aumentan el número de vías insalubres que es preci­
so modificar, y terminó rogando a la Alcaldía Presidencia es-
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tiidiara el asunto y se dictaran reglas para que eii lo sucesivo 
ninguna calle particular tuviera menor anchura que la determi­
nada en las Ordenanzas municipales. • , n i ^

El Sr Ruiz de Velasco felicito al Concejal Delegado 
. ■ '..I I____ ií=fci ir a tndn et nersonal del KSSS v-iservicio, al ingeniero Jefe y a todo el personal del

del 
amo de

•^Limpiezas por^a actividad y celo desplegados el domingo líl- 
jiim ifcon motivo de la nevada, y propuso que la Comisión se
?íidhiriGS0 3 6Síi fclicitücion. i < j- j.  ̂ i
'  Manifestó que a la Teneiida de Alcaldía del distrito del 
Hospital, que tenia a su cargo, hegaban írecuentemeM^^^^^
oe prouieLaiius j  VC.U.V., fas de éstos, respecto a la falta de 
aííua en las viviendas, y las de aquéllos, lamentándose de que 
por falta de presión no podían llenarse los servicios mas nece-

^^" '̂Afiadió que todo ello era debido a no haberse solucionado 
el problema de la escasez de agua en Madrid, porque la dota­
ción actual que facilitaba el Canal de Isabel II y la Empresa
Santillana era insuficiente y urgía la realización de las obras 
^ ’ ■ ■  ' - resolvía era urgente lanrovectadas, y que en tanto esto se . ,
adopción de medidas que remediasen esas quejas del vecin-

Sr Chicharro indicó que no era sólo en la 1 enencia de 
Alcaldía del distrito del Hospital donde se recibían quejas de 
tsa índole, sino en las de los demás distritos, porque se trataba 
ide una deficiencia de carácter general ya que el agua faltaba, 
y que aun habiéndola en algunos sitios, no tema presión suti- 
ciente para llegar a los pisos altos.

e n s a n c h e

E  s I D E  E B B I Í - E E O

Distribución de fondos por capüulos y artículos del presupuesto 
vigente para satisfacer ias obiigacioties de dicho mes, acordada 
por ¡a Condsión nwnicipai Permanente en cumpUmiento a ¡o pie~ 

venido en el articulo 565 del E.--iatuto Municipal

PESETAS

Capítulo I.— Obligacionus generales 

Articulo 1 .“—Pension es................................ .. ...........  1-S09
__ 2.“—Operaciones de crédito municipal.. »
— 3 .°—Créditos reconocidos............................   16.6ü6,67
— 4.“—Litigios............. ........................................ ®
— 5.“—Contribuciones e impuestos........... 59.893,10
— 6.“—Indem nizadoties...................................  *
— 7.°—Compromisos varios............................

Total del capítulo 1.......................... 78.993,77

iiic unía A/* ^
Hizo constar que el Gobierno venía preocupándose del pro- 

osiniismo el Consejo del Canal de Isabel !i, donde
estaba representado el Ayuntamiento por S. S,, trabajaba con 
ahinco para llegar a una solución que le permitiera realizar las 

• obras proyectadas, al extremo de que contaba con 11 millones 
de pesetas para emplearlos en esos trabajos tan pronto como 
se le autorizara; y que como quiera que el principal esco! o 

rmonizar los intereses del Canal de Isabel II y los de la 
Santülana para que Madrid tuviera la dotación de

, jera ar

agua necesaria, y e! Ayuntamiento no podía desentenderse de 
la cuestión, procedía que el señor Alcaide, en su representa­
ción, realizara las gekiones necesarias cerca de! Gobierno

- para solucionar el problema con urgencia. . ,
X. g| Sr. Maseda usó de la palabra como miembro de la Co­
’  - misión immicipalizadora del Canal, manifestando que estaba al
h  tanto de las gestiones que el Gobierno realizaba para aunar los 

 ̂ intereses del Canal y de la Empresa Santillana, con !a finalidad
1' de facilitar a Madrid el caudal de agua que necesita; que esas
■: gestiones llevaban buen camino, y que como labor a realizar
T por el Ayuntamiento nadie mejor que el señor Alcalde era el 
^ ::  llamado a acercarse al Gobierno para recomendarle la necesi*

dad de llegar pronto a una solución satisfactoria.
El señor Presidente manifestó que con carácter particular 

habia expresado a los autores de! proyecto de autopista Ma- 
drid-Cuenca-Valencia la simpatía que le inspiraba la obra, y 

• ' que el Ayuntamiento madrileño no podía menos de ver con
- agrado y satisfacción la realización del proyecto, y desde lue­

go contribuiría con su concurso y facilidades, por lo que se 
referia al término de Madrid.

Añadió, con referencia al ancho de las calles particulares, 
que aunque tuvieran ese carácter deben someterse al régimen 

: marcado en las Ordenanzas, por cuanto en ellas no se estable­
' - cían excepciones, y porque además el desarrollo urbanístico

- de la población exigía la práctica de reglas que dieran a ias
vías públicas uti aspecto de poblackMi higiénica. ^

Recogió la felicitación del Sr. Ruiz de Velasco al Concejal 
Delegado, Ingeniero Director y personal del Servicio de Lim- 

¿ piezas por el trabajo realizado el día de lajieyada, en que
J . Madrid se limpió cuantas veces fue preciso, añadiendo que con
I  , ’ tal motivo felicitó al personal y dispuso la concesión de un día

extraordinario de jornal para todos, disposición que sometería 
; a la aprobación de la Comisión municipal Permanente.
:!-P- ■ Dijo, por último, que el problema del agua era de interés,

por su parte, merecía particular atención, que el Gobierno 
no lo olvidaba, y  que a pesar de ello insistiría cerca de él para 
llegar pronto a una solución satisfactoria que no habría de tar­
dar, dado el espíritu de excepcional interés con que se llevaban
las gestiones. ■

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y diez mi-
nutosHie la tarde.

C apítulo II.— V igilancia y seguridad 

Articulo único.— Guardia Municipal....................  12.018,29

C apítulo I I I . - P olicía urbana y rural

Artículo único.—Alumbrado, servidos Eléctricos
y Mecánicos.. . .  ................... 54,211,05

C apítulo IV. - G astos de recaudación

Artículo único.—Gastos de reca u d a c ión  y co­
branza..................................... 57.395,84

C apítulo V ,— P ersonal y material de 
OFICINAS

Artículo 1.“— Oficinas centrales y otras depen­
dencias   63.750

_  g,“_ Personal técnico y facultativo........ 2.208,33

T otal del capItlilo V ................. 55.958,33

C apítulo V I.— Salubridad e H igiene

Artículo único.—Aguas Potables y Residuarias.. 152.728,95

yVí -
í  .
V '-Tir'

C apítulo V II.— A sistencia soci.al

Articulo 1.“—Seguros sociales.............................. '  ^
— 2.’’ Retiros obreros...............................  2.666,66
— 3.“ - Atenciones diversas........................

T otal del capItulo V il ........... ...........4.166,66

C apitulo V i l i .— O bras públicas

Artículo 1 Edificaciones............................. ■ ■ ■ "
— 2.“ - Expropiaciones para apertura y en- ^

sunche de las vías públicas......... 66.834
— 3,“—Vías públicas........................   285.106,50
— 4."—A rbo lado .....................................  42.925,20

T otal del capítulo V i l i ............ 406,315,70

C apítulo IX .— Imprevistos

Articulo único.—Para gastos de esta dase .......  3-016,73

C apítulo X .— Resultas

Artículo único.—Obligaciones 
cerrados..

de presupuestos

■rKÁ
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R E S U M E N

PESETAS

C apítulo I,—Obligaciones genera les.............  78.993,77
— [I,—Vigilancia y  seguridad...............  12,918,29
— IIL—Policía urbana y rural....... ........ 54.211,05
— IV. —Gastos de recaudación............... 57,395,84
— V .—Personal y material de oficinas,. 65,958,33
— VI.—Saiubridad e Higiene......... ‘ .......  152.728,05
— V il.—Asistencia social..........................  4.366,66
— VIH. —Obras publicas.............................  406.315,70
— IX .—Imprevistos.................................. 3.016,73
— X .—Resultas.......................................  »

T o ta l.......................   834.803,32

S E C R E T A R I A
CEM ENTER IOS

Antorisaciones ite enterramiento en las cuatro Sncrnmentnlei 
desde el 29 de enero al 4 de febrero de 1928
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IMPORTE

Pesetas

De -15,50 pesetiis...... . t 2 G 4 12 546Ue 60,so — — . — » i 2 2 8 484De 68,73 — ............
De 16»,SO -  ............

*
1

I
> i

2 3
0
Ì

208,25
33.6
2;g,25De 272,23 — » K ' 1

Snma.....................

Iiitgciudaiiei pgr iglerranienigs dg 
ladirgm g rtUgg grrcedegler dg 
fggrg de la tapital, e pgr trailadg 
de uag a gtrg teneiilerig, a blen 
deotra de lei mliniDi:

7 » 7 3 26 1.847.50

De 72 50 pesetas............
De ll',50 -  ............ * > » •

Totales............... ■ 7 9 7 3 2C 1.817,50

COHSEJO DE iDMIKISTRiCIÓH DEL MOMTEPiO MUHICIPÄL

Acuerdos adoptados en la ¡unía celebrada el día 2 de enero
de 1928

Quedar enterado de haber sido designados los señores D. Se­
veriano de la Peña y D. Ramón Mesonero Romanos para formar 
parte del Consejo de Administración, en representación de los 
Arquitectos municipaies y  de los Letrados consistoriales.

Designar a D. Ramón Mesonero Romanos para formar parte 
de la Comisión ejecutiva, a virtud de! articulo 8,“ del reglamento.

Rectificar el acuerdo de la Comisión ejecutiva de 15 de junio 
de 1925, y en su virtud conceder a doña Dolores Otero Sánchez, 
hermana de D. Cesáreo Isidro, jubilado de S. E., ia pensión vita­
licia de primera clase de 486,66 pesetas anuales.

Se acordó invertir 300.000 pesetas dePrnetálico disponible en 
valores municipaies para que no esté improductivo el capital.

Hacer los siguientes nombramientos de personal para la Caja 
de Anticipos, a propuesta del señor Consejero Delegado:

D. Ernesto Valdés, con 2.000 pesetas, en la plaza que ocupaba 
D. Carlos de Diego.

D. Miguel Sáinz de Robles, con 2,000 pesetas, en plaza de 
nueva creación; y

D, Manuel Moráii de León interinamente hasta que el señor 
Medina ocupe el cargo que tiene en dicha Caja.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adopladds en la ¡unta celebrada el día 16 de enero 

de Í928

Quedar enterada de que el nombramiento de interino efectua­
do para la Caja de Anticipos de hecho quedaba sin efecto, por 
haberse reintegrado al cargo el titular del mismo al que iba a sus­
tituir.

Conceder a doña Concepción Llana Inclán, viuda de D. Ramón 
Fernández Pérez, jubilado, la pensión vitalicia de primera dase 
de 1.166,66 pesetas anuales.

Conceder a doña .María dei Pilar Menéndez Lamela, viuda de 
D. Ramón Astudillo Casptieñas, Practicante de la Beneficencia, 
la pensión vitalicia de primera clase de 1.666,66 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 707,19 pesetas causada por don 
[nocente Moreno, Guardia municipal, se divida por mitad entre 
sus hijas doña Julia y doña Florencia Moreno, por haber contraído 
matrimonio la otra, liermana dona María.

Conceder a doña Josefa Fernández Regiteiro, viuda de don 
Ramón Pérez, Oficial de Administración, el socorro de 990 pe­
setas.

Conceder a doña Clotilde Villameriel Carríedo, viuda de don 
Abilio Domingo Gutiérrez, Portero, el socorro de 1.320 pesetas.

Conceder a D. Gervasio Largucha Urquijo, padre de D. Eloy, 
Romanero de Inspecciones sanitarias, y por renuncia de la esposa 
del causante, el socorro de 6.30 pesetas.

Denegar la rehabilitación de pensión solicitada por doña Ana 
Sáenz Gómez, ya que con arreglo al articulo 33 del reglamento 
ha perdido su derecho al contraer nuevas nupcias.

Se acordó se recuerde al Negociado primero la necesidad de 
participar a la Caja de Anticipos las excedencias que se soliciten 
por el personal, a fin de asegurar el pago de los préstamos,

A propuesta del señor Tesorero se acordó estudiar la conve­
niencia de dulcificar o sustituir el prorrateo de ¡as partidas fallidas 
por la aplicación de los beneficios que obtenga la Caja de An­
ticipos.

A propuesta del señor Tesorero se acordó dejar sin efecto el 
acuerdo de 15 de marzo último y librar al mismo la canti 'ad de 
15 pesetas trimestrales para pequeños gastos del Montepío, y p r 
lo que respecta a la Caja de Atiticipos, que con cargo a sus fondos 
atienda al persona! y material que precise, y remiiuerar al Portero 
Leoncio Hernández con 500 pesetas anuales con cargo a dicha 
Caja.

Consultado por ei señor Tesorero si las pensiones del Monte­
pío estarían sujetas a la nueva ley de Utilidades, se facultó a la 
Presidencia para que realice las gestiones y consultas que estime 
precisas.

El Sr. Mesonero Romanos participó a la Comisión su deseo de 
que se aclare y concrete el sentido de los artículos 29 y 33 del re­
glamento, paralo que puede servir el informe que ha de emitir en 
expedientes que tiene a estudio.

B IBL IOTECA  MUN IC IPAL
Número de lectores que kan concurrido a la dependencia y cla­
sificación de las obras facilitadas a los mismos durante el mes 

de enero de 1928

Artes e industrias.................
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales . 
Ciencias morales y políticas
Historia ................... i ........ ..
Literatura ..............................
Revistas y periódicos...........

To tal ..

85
ÍOO
69

417
790
959

1.033

3.453

t
íAlí-

-S



h e m e r o t e c a  m u n i c i p a l

Número de lectores y sérmelos prestados durante el mes 
de enero de 1928

PERIÓDICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid..........
Idem de provincias......................
ídem del extranjero....................
Revistas esfiañolas........... ...........
Idem extranjeras................ .........
V arios ...................... ....................

T o t a l ,

Número

Número de lectores, 4.012.

S U B A S T A S
Subastas pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha de celebración

Día
de Ib subast» 0».|ETn DE I.A SUBASTA PESETAS

7 febrero Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 7 de la
calle de la Espada.—Precio t ip o ... 16 956

9 Enajenación del solar, propiedad déla 
Villa, sito en la calle de Embajado­
res, 83, con vuelta a la de Sebas­
tián Elcano (segunda subasta).—

28.315Precio tipo........................ .............

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Rullati proyecta establecer nn taller de construccio­
nes metálicas e instalar tres electromotores con fuerza total de 7 
caballos en la casa número 93 de la calle de Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente ammdo, lo que estimen conve­
niente, .

Madrid, 24 de enero de 1928. — El Secretario, pRAUCtsco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lorenzo García proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 3 de la calle particular de los 
Angeles,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1923, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo di.spuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Bernal proyecta establecer un almacén de abonos 
químicos en la casa número 15 del paseo de Santa María de la 
Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando C, Navarro proyecta instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 44 de la calle de Her- 
mosilla, garaje.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha, de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 

R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 28 del paseo de la Castellana,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de Í928. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Pedro de! Castillo Olivares proyecta instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 1 de la calle de Goya, hotel.
' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 

R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan de la Serna proyecta establecer un depósito de dro­
gas, sin venta, en la casa número 35 de la calle del A ve  María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 

R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Knappe proyecta establecer un taller mecánico con 
maquinaria e instalar un electromotor de 3,5 caballos de fuerza 
en la casa número 9 de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.
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Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Hipólito Castaño proyecta establecer una fábrica de embuti­
dos en la casa número 34 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de enero de 1923.—-El Secretario, F r.vncisco 
R uano.

En cumpliinieiiíü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valentín Alonso proyecta establecer una fábri a de esco­
bas e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en una casa 
sin número de la calle de Modesto Lafiietite.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
t r ia «  instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la 
fecha de publicación de) presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 de enero de 1928.— El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe Barahona proyecta establecer una fábrica de lejía 
con depósitos de 1.(00 litros de capacidad en la casa número 12 
duplicado de la calle de Navarra,

Las personas que s ’ consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de La fecha de publi­
cación del presente aminrio, loque estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 192S, —̂■ El Secretario, F r .ancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanza,«: immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Eclfiir, importadora de lubrificantes, proyecta establecer iin 
depósito de aceites lubrificantes en la casa número 14 de la calle 
de la Farmacia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1928.— El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Fernández proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 15 de la calle de Francisco Sílvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo di.spnesto f n el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincm al público 
que D. José Coronado proyecta instalar un grupo electrobomba 
en ia casa mimero 14 duplicado de la calle de Fernando el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dti-

rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luciano Alvar-- z proyecta la ampliación a venta de jamones por 
mayor en la casa número I.".2 de la calle de Fuencarral.

La.s personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de i.uince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de enero de 1928. El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde 
naiizas iminictpale.s de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Béjar proyecta establecer la venta de drogas al 
por mayor en la casa números 2 y 4 de la calle de Londres.

Las personas que se cotisiderpii perjudicadas por dicha inius- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideuda, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 30 de enero de 1928.— El Secretario. Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. An'onio Galán proyecta instalar tres electromotores de 3, 4 y 
6,8 caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Meléndez 
Vaklés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

F.n cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al públ'co que 
D. Servando Hernando proyecta establecer una droguería en la 
casa t úmero 10 de la calle de Carranza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Fresidencia. durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 192.8. — El Secretario, Francisco 
RuanoL

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3 " (Polteía urbana)

D. Fernando QuesaJa, .Acueducto, 8, herrero.
D. Manuel López, Curnicer, !6, ebanista.
D. Andrés García, Castilla, 30, cerrajero.
D. Saturnino Navazo, Fernández de los Rr'os, 9, automóviles, 
D, Mauricio de Clerck, Manzanares, 22, depósito de materia­

les de albaililería,
D. Nemesio López, Pacifico, 65, ultramarinos 
D. Alberto Bote, San Beri'ardo, 65, fábrica ile somieres.
D. Enrique Grouselle, Toledo, 9, fábrica de flores artificiales. 
D. Marcelo Heredero. Francisco Ricci, .3, ropa blanca.
D. Agnstin Hurtado, Fuente del Berro, 15, ultramarinos, 
n . Julián de la Torre, Mercado de San .Antón, cajón número 7, 

liuevos. ^
D. José Alcaide, Moralín, 4!, sidras.



Dona Antonia Carrera, Toledo, 53, redacción de E l Alcalde. 
Doña Frane isca Pascual, Barquillo, 23 y 25, libros rayados y 

artículos de betunería.
D. Pío Muerza, Hortalezu, 17, camisería.
U, Antonio Espinosa, Hortaleza, 94, sastre,
D. .Angel Almendros, Hortaleza, 54 y ,56, calzados.
D. Valentín Gumiel, Marqués de Santa Ana, 24, electricista. 
Antracitas de Falencia, Pi y Margal!, 18, oficinas.
Mellerio Hermanos, Carrera de San Jerónimo, 3, joyería.
D. Leopoldo Jordán, San Bernardo, 38, fotógrafo.
D. Constantino Arenillas, San Bernardo, 48, fiambres.
D. Antolin López, San Mateo, 8, vinos.
D, Pedro Moreno, Abascal, 1, barbería,
D. Basilio Juarranz, Doctor Santero, 17, tocino y jamón.
D. Teodosio Leal, paseo de las Delicias, 81, clínica 
Doña Patrocinio Serrano, Carretas, 12, academia de corte.
D. Cesáreo Arranz, paseo de Extremadura, 90, cadiarros,
D. José Domínguez, Eloy Gonzalo, 10, ferretería.

: -iX' D. José Lluva, Lagasca, 120, colegio, 
á  Fi'ancisco Tabuenca, Manuel Fernández y González, 1>

almoneda.
ü. Lorenzo Jiménez, Mercado de San Miguel, cajón núme­

ro 5, tablajero.
D, Rafael de la Torre, Rodríguez San Pedro, 30, tinte.
Dona Carol na Alonso, Salud, 4, sidras,

• r D, Jacobo Díaz, Victoria, 7. uUraitiarinos.- ■
'■-V’; Por el Negoelado 4." fObras) ,

" Construcción: Jacinto Camarero, 8; Pacífico, 22; Avenida del
Valle, sin número; Hernani, 47; .Alvarado, 13, yNueva del Este, 14. 

Ampliación: Herminio Puertas, 3.
Nave y pabellón: Cartagena, 13.
Alquilar: Orense, 16; paseo de Extremadura, 4; General Za- 

vaia, 7; Olvido, 10 provisional; Francisco Alfamira, 6 provisional; 
'  Pignatelii, 31; camino del tejar del Cubero, sin número; Alejandro 

Rodríguez, 8; Marcelo Usera, 19; Celestino Pascual, 6; Bocán- 
7 i gel, 15; Qarellano, 1; .Avenida del Valle, S a  14 y 18 a 24, y Fran­

cisco Ramiro, 52 duplicado,

Vi' Por la Seeelón de Obras de Cons-
trueelón en el Ensanche, desde 

el 28 de enero al 3 de febrero
de 1928

Colocación de muestras: F’ aseo de Santa María de la Cabe­
za, 20; Santa Engracia, 116; Lista, 52 y 79; Claudio Coello, 47; 
Alberto Aguilera, 60; Rodríguez San Pedro, 46; Fernando el Ca-

tólico, 14 duplicado; Guzmáii el Bueno, 6, con vuelta a la de Fran­
cisco Ricci; Andrés Mellado, 18; Rafael Calvo, 5; Anlonio .Acu­
ña, 9; Cardenal Cisneros, 8; Doctor Esquerdo, 4; Ríos Rosas, 8; 
Núñez de Balboa, 6 duplicado, y Méndez Alvaro, 22.

Obras de reforma: Jorge Juan, 1.5; Harlzeiibusch; Téllez, 6; 
Claudio Coello, 20 y 26; Ponzano, 22; Rodríguez San Pedro, 24; 
Santa Feliciana, 12; Méndez Alvaro, 22; Raimundo Lulio, II; San­
ta Engracia, 74; Blasco de Garay, 27; Princesa. 60 duplicado; P i­
nar, 6; Principe de Vergara, 14; glorieta de San Bernardo, 5; 
Serrano, 31; líonda de. Segovia, 9; Villanueva, 37; Velazquez, 40 
antigiiu y 50 moderno y 57; San Bernardc-, 104, y Monte i squiii- 
za, 31.

Construcción de barraca: Alcalá, esquina a la de Fernán Gon­
zález.

insta'ación de montacargas: Hermanos Bécquer, 10, y Pe­
rra z, 92.

Colocación de farolas: Villanueva, 34; Genera! Porlíer, 5; Nú­
ñez de Balboa, 8; Goya, 28; Ayala 16. y Hermosilla.

Obras de reparación: .Ayala, ¡ ccesnria a la de Alcalá 142; 
Núñez de Balboa, 20; Santa Feliciana, 16; Guzmán el Bueno, (=; 
Gonzalo de Córdova, con vuelta a la de Fuencarral, 150; Santísi­
ma Trinidad, 17; Zurbano, IB; Cardenal Cisneros, 54; Claudio 
Coello, 39; Blasco de Garay, 27, y  Conde de Aranda, I I .

Construcción de fincas: Hermosilla, 107 duplicado; Jerónimo 
de la Quintana, 2; camino del Vado, sin número; Bravo Muri­
llo, 39; Francisca Moreno, 0; Benito Gutiérrez, 3; Rodríguez San 
Pedro, 63; paseo de la Florida, 23. con vuelta a la Ribera del Man­
zanares; José Antonio de Armona.fi; Méndez Alvaro. 12, esqui­
na a Tortosa; Fernández de la Hoz, 26; paseo de las Delicias, 125; 
Juan Bravo, 73; Narvaez, 44; O ’Donnell, 7; glorieta de las Pirá­
mides, 2, con vuelta al paseo Imperial, y Cabarrús, 2 a 10 provi­
sionales.

Construcción de garajes: Meléndez Valdés, 51; Rafael Cal­
vo, 12; Castillo, 114, y Príncipe de Vergara, 26,

I evocos: Alcántara, 3, y Príncipe de Vergar.i, 93.
Obras de ampliación: Méndez Alvaro. 99; íbiza, con vuelta a 

la de Fernán González; Qaztambide, con vuelta a la de Rodriguez 
San Pedro; Santísima Trinidad, 6, y Pinar, 6.

Construcción de nave: Ferrocarril, 4, con vuelta a la de la Ba­
talla del Salado.

Construcción de cobertizo: Ramírez de Prado, sin número.

Por la ' ÎrBeeión de Aguas Potables y Residuarias

Acometer a la alcantarilla general, 7, "
Rompimientos de la alcantarilla general, 7. '
Limpiar y reparar atarjeas, 27.
Total, 41,

I N T E R V E N C I O N
Cotíeación en Bolsa de los oalores niuniclpates durante los día- que se e.xrp/esan

Anterior Di y 25 Difc 26 Oía 27 Día 28 Día 3fl Dia 31

F.mrréstilii de IHH.3. Otdigacioiies de UKJ pesetas, al 
■VlH.t lO ü ... : ....................................................................... 99,25 Oíd 99,25 99,25

A
99 A 99 09

F.xpropiacifines en el interior.—Obligacio- ) E. 1899..... 97,25 » »
nes de 500 pesetas, al .5 por 100............... | E. 1909....... 93 » Ì) » » fi

Empréstito de iiqnidació'ti de Deudas y Obras,— Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 'A cor 100...................................... 91 » fi fi fi

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 'It por 100.— Emisiones de 1899 y 1907........................... 97 » í) » » fi fi

Idem id — F.misión de 1915......... ................... ................ 92

89,50

» 92 » fi fi
Empréstito de 1 9 1 4 ,Obligaciones de 500 pesetas, al 

ñ por too......... .. ............................................................ 89,25 89,50 » 89,75 90
Empréstito de 1918.- Obligaciones de 500 pesetas, al

aq,60 89,60 89,60 90ó por 100. ...... ............................. ......................................... 89 89 89,25
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

97 97por 100........................................  ............................... 97,50 97,50 » » 97
Empréstito de 1927, Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

97 97 97,25por 100............................................................................ 96 97 fi »
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E N S A N C H E

Astado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verineadas hasta ñn del mes de diciembre de 1927

P lí t M15 lí A P A R TE. —  1N G14ESÜ5

c a p í t u l o s

11 AIIEIC

CBÉttIOS 
piesnftigit!)i putì 

el sSe lie 13S7

Pesetas

Devoluciones

verificadas

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Recaudación

obtenida

Pesetas

DEUDQR̂ S

Ingresos 
por realizar

Pesetas

AOBKSDDBES

Bzfeso da loBrgioi 
Eobie lea 

pteaupueatoa

Pesetas

1. ® Rentas..... ...................................................
2. " Aprovecliamieiito de bienes comunales................................................................
3. ® Subvenciones... ........................... ...........
1.® Eventuales e imprevistos........................ .....................
5. ® Contribuciones e impuestos. ..........................
6. ® Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
7. “ Multas ........................................................................
8. ® Resultas........................................ ...............

T o t a l e s .........................................................

100.000
1.000

108.624
200.000

11.000.000

3.570.569,88

l.¿2,14

>

101.812,14
1.Í0U

!08.624 
200.000 

11.OUO.OOU

9-670.569,88

122.S)8.05
I.OOO

209.600,00 

9 508.371,85 

9.345.133,82

41,832,87

; 18,739.44 
200.00' 

1.491.628,15

2̂ .*436,0e

62.878,78

119.716,34

»
>

i

20*80.193,88 1.859,14 20.082.046,02 19.187.004,63 1,077 636,54 162.595,12

SEGUNDA PAR TE ,— GASTOS

1» K U H1. . .

11 A  K K K
tílBlS glEENlES

C A P Í T U L O S
PAGOS

e jecu tad os

Pesetas

ímefsrencUa

r9Alli>iAa

Pesetas

T  ü r A L 

Pesetas

CBÉMTOS
prs&apadstei

el ago de m i

Pesetas

AUMENTOS
por

transferencias

Pesetas

BEIBTBSHOS 

Viriti 3i4ai

Pesetas

T O T A L 

Pesetas

liesLu
del

crédito
inesiipiieslu

Pesetas

1.“ O b lig a c io n es  gene­
rales ........................ 1.613 341,32 1.613.341.32 2.318.106,80 . 1 379,84 2.319,486,6 [ 706.145,32

2.“ Vigilancia y seguridad.. 168 990 3 168.990 203.140,50 9 > 203.140,50 34.1,50 50
3,“ Policía urbana y rural.. 360.828,48 9 360.828 48 610.618,81 9 200 • 610.818,81 249 990,33
4.® Gastos de recatidacrón , 475.418,59 » 475.418,59 653.750 > > 653.750 178.331,41
3»® Personal y miíterjal de 

oEcínas .................... 861.153,84 > 861.153,84 ■ 918.,50(1 3.741,83 922,241 63 61.087,77
6.® Salubridad e higiene__ 1.883.305,08 1.883.305,08 1.874.213,75 548,571,63 49,000 07 2.479.385 45 589.080.37
7.® Asistencia social......... 31,671.88 i- 31.671,88 50.000 « 1.515,40 51.515,40 19,843,52
8.® (Ibra.spilbiicaa............. 4 233.831,31 548.571,63 4.781.402,94 9 634 122,50 » ! 287,83 . 9.6,35.420 33 4.854 017 39
9.® Imprevistos ............... 8 905 52 » 8.905 52 76.188,94 > 9,43 76198.37 67 292.85
10. Resultas...................... 2.093.914,07 9.693.914,07 2,946.997,97 * 2.946.997,97 853.083,SM

T otales........ i ......... 11.730.360.09 548.571,63 12.278,031,72 19.285 639,27 548.571,63 57.744,20 ' 19.891.955,10' 7,613.023,38

TERCERA PAR TE .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DH INGRESOS Y PAGOS

Intrresos,

Pagos.

I ReHUzLudos., 
i Devueltos..,, 
I Líquidos.......

{ Ejecutados... 
Reintegrados. 
Líquidos.......

Existencia en DeposUaria,..

T OTALES

Madrid, 31 de diciembre de 1927.—E! Interventor municipal interino, V. Morón de Burgos.

'  DEKE 

Pesetas

HABER

Pesetas

!4 A li 1> O

DEUDORES

Pesetas

ACREEDORES

Pesetas

' 19.187.004,62 *
1.852,14 ► ^ *

• » » * I9.1K.152.48

11.730 360,09 t 3
> 57.744,20 i 3

» • n,672.615,89 *

7.519.530.59 » 7.512 536,59 3

10 344 7'18,82 19.244.748,82 19.185.152,48 19,185.152,48

Ayuntamiento de had/id



I N T  E_R I o  R
Obras ejecutadas u eu curso de ejecuciOtt dmnuie los dios 

del 27 de enero a! 2 febrero de ¡928

Aceras
Plaza de Isabel li« Londres, Doctor Cortezo* Lérida, H ^ta ie- 

za, Marqués de Zafra, paseo del Molino, Fiiente del Berro, 
Primavera, Jesús y María, Olivar, Bocáugel, Luis Mitjans, plazas 
de San Andrés, del Progreso y de San Martín; líeyes, glorieta de 
San Vicente, Parque de Madrid, paseo de Recoletos, I etiiaii, 
Conceijción Jerónima, Solar de Vélez, Arriaza, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz elec­
trica, gas, agua, etc.

Empedrados
Londres, Alcalá, Goyo, Desengaflo, Concepción Jerónima, Te- 

ttián, Cardenal Cisneros, Casiiüo, Fuente del Berro, Priniayera, 
Jesús y  María, Olivar, B‘)cáugel, Marqués de Zafra, Luis M iíjí^s, 
Tüledo, Penóíi, glorieta de Embajadores, camino bajo de San 
Isidro, Santa Ursula, Saavedra Fajardo, Carrera de San Isidro, 
Ziirbano, Jordán, Mandes, Amazonas, y en diferentes calles por 
e! tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados ^ ,
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­

lles afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en el distrito de Buenavista.

Talleres
E l de carpintería; Un oficial ebanista y  un ayudante en la pri­

mera Casa Consistorial; un carpintero en la Hemmoteca Mimid- 
, pal, y el resto del personal construyendo un castillete en la plaza

de Isabel [1.
En el de cerrajería: Construyendo la verja para la calle de la 

f. Escalinata y calzando, aguzando y arreglando toda clase de lie-
rrainientas.I  "  »  El de pintura: Pintando la máquina número 3 y la verja de la 

^  plaza del Príncipe Alfonso y en la Hemeroteca Municipal.
Ir ■ En el de oidrieria: Construyendo y arreglando faroles de mano.

 ̂ Madrid, ‘2 de febrero de 19‘i8 .— El Ingeniero, /. Atderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 27 de enero al 9 de febrero de 1928

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, M ; informes 

en las peticiones de licencias de calas, 68; oficios varios, 48; asun­
tos despachados, 6.Î; listas de jornales, 20; importe de las mismas 
en la última semana, 29.562,76 pesetas; bajas temporales por en­
fermedad en el personal obrero, 34, y altas por ídem en el ídem 
ídem, 22.

Ensanetie -
Asuntos despachados, 56; expedientes informados', 45; idem 

ídem de calas, 41; oficios varios, 231; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas en la última semana, 
22.549,?5 pesetas; bajas por enfermedad en el personal obrero, 10, 
y altas por ídem en el ídem id., 6.

Madrid, 2 de febrero de 1028.— El Ingeniero Director, P. iVñ- 
ñez Granés.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del 26 de enero al l  de febrero de 1928

Aceras

Conservación : Ruimando Fernández VillaverJe, Montesa, 
López de Hoyos, Joaquín Costa, Granada y Laurel.

Calas: Alonso Cano, Blasco deQaray, Rodriguez San Pedro, 
Santa Engracia, Cristóbal Borditi, Montesa, Castellò, María de 
Molina, Velâzquez, Núñez de Balboa, Narciso Serra y Granada.

Afirmados

Obra nueva: Moreno Nieto.
Conservación; Raimundo Fernández Villaverde, Mugallanes, 

Joaquín Costa, Velâzquez, María de Molina, Juan Bravo y paseo 
de las Delicias. ^

Calas: Alonso Cano, Hilarión Eslava y Avenida de Menéndez 
Pelayo.

Explanación

Modesto Lafuente.

Obras por contrata

Ataúlfo y Donoso Cortés, empedrado; Abascal, acera de ce­
mento y empedrado; empedrado con mosaico sobre hormigón en 
Lagasca, de Lista a Herinosilla; explanación en Padilla, de Torri- 
jos a Alcántara, y en Joaquín Costa, de Serrano al Hipódromo-, 
con personal del ramo; empedrado y encintado con material usa­
do en Padilla, de General Pardiñas al paseo de Ronda, con perso­
nal del ramo; aceras de cemento en Lagasca, de Lista a Goya; en 
el paseo central de Principe de Vegara. de la plaza de Salaman­
ca a General Orda, y en Juan Bravo, de Príncipe de Vergare a 
General Pardiñas; explanación y empedrado de pórfido sobre are­
na en Príncipe de Vergara, de üeneral Oráa a Francisco Silvela, 
y en Narváez, de Doctor Gástelo a Ibiza; empedrado de pór­
fido sobre hormigón en Fernán González, de la Avenida de la 
Plaza de Toros a Duque de Sexto; plaza de Mariano de Càvia y 
Canarias,.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 230 pares; trinchantes, 27 ; pi­
cos, 53; piquetas, 30; clavos, 29; alcotanas y cortafríos, 18; calza­
do de picos, piquetas, herraje para carros y cajones de guarda, y 
en la casilla de la segunda zona.

En el de carpintería: Reparación de muebles en el Ayunta­
miento, y carros y carretillas en el taller.

En et de pintara: Pintando Negociados en el Ayuntamiento, en 
la ca.silla de la segunda zona y niveletas en el taller.

En el de oidrieria; Reparando regaderas, faroles y  cubiertas 
de cajones de guarda.

Máquinas: La numero 2 en la segunda zona, en ei paseo de 
Ronda; la número 3 en la primera zona, en el paseo de Ronda, y 
la número 1 en reparación.

Madrid, 2 de febrero de 1928.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
fosé Casuso.

EDIF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A

Conservación: Benito Gutiérrez. Raimundo Fernández Villa­
verde, Zurbarán, Donoso Cortés, Lisboa, General Pardiñas, Em­
bajadores, Manzanares, Avenida de Menéndez Pelayo, Narciso 
Serra y Granada, _ ^

Calas: Cardenal Cisneros, General Pardiñas, Diego de León, 
Ayalíi, Avenida'de Menéndez Pelayo, Narciso Serra y Granada.

Asuntos despachados durante la última semana

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 22.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 1 de febrero de 1928,- E l  Arquitecto de la sección, 

julio Martines Zapata.

Segunda seeetón

Expedientes informados, 34.
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid, 2 de febrero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J. Ulled.

Tercera sección

Expedientes informados, 40.
Reconocimientos, 17,
Madrid, 3 de febrero de 1928.- E l  Arquitecto de la sección, 

Enrique Pjits y Lopes.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 27.
Expedientes despachados, 45. ,
Madrid, 2 de febrero de 1928.—Ei Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
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Quinta sección

Obras de nueva construcción, fi.
Idem de refor.ua y ampliación, 11.
Direcciones facultativas, Ü3r 
Expedientes de alquilar, 4.
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamios, d.
Obras menores, 6.
Revocos, 1.
Denuncias, 7.
Vallar solares 2.
Ratableciniientos industriales, 12.
Instalacii'm de motores, 2.
Incidencias, 4.
Requerimienios, 2 
Reconocimientos, 30.
Madrid, 2 de febrero de 1928,—El Arquitecto de la sección 

Gómala Domingues. ’

P rim era seeeión del Ensanche

Confección de planos, 5.
Tira de cuerdas, 2. ‘
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 12 .
Expedientes de alquilar, 3.
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de andamios, 2.
Obras menores, 9.
Revocos, 1.
Establecimientos industriales, 6 
Reconocimientos, 21.
Madrid, 2 de febrero de 1928.— El Arquitecto de la sección, 

¡esús Carrasco Mimos.

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 10.
Obras de nueva planta, 21.
Idem de reforma o ampliación, 19.
Idem de reforma interior, 17.
Licencias de alquilar, 13.
Partes de rectificación, 21.
Denuncias, II.
Establecimientos industriales, 10.
Vallar solares, 5.
Revocos, 21.
Instalación de calderas y motores, 7.
Certificaciones de andamios, 9.
Expedientes de apropiación, 15,
Idem sobre incremento del valor de los terrenos y solares, 21. 
Reconocimientos, 53. ’ ’
Comunicaciones, volantes y B. L M., 27.
Madrid, 3 de febrero de 1928,—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tereera seeeión

Confección de planos, 7.
Obras de reforma y ampliación, 1.
Expedientes de apropiación, 1.
Direcciones facultativas, 8.
Obras de nueva construcción, 3.
Expedientes de alquilar, 4.
Partes de estado de obras, 9. - 
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 5 
Obras menores, 14.
Revocos, 3,
Denuncias, 7.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 12,
Instalación de motores, 5.
Incidencias, 32.
Requerimientos, 6.
Reconocimientos, 3.3.
Consultas, 25.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 2 de febrero de 1928.- E l  Arquitecto de la sección, 

Lorem o Gallego.

AGUAS P O T A B L ^S _ Y  RbS lDUARIAS
Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 

del 25 al 31 de enero de Í928 
Por adminlstpaelón

Cff/ierws,— Reparaciones: En las calles de losé Picón, Valver­
de, Castillo, Palos de Moguer, plaza de las Comendadoras, Cam­
broneras, Jaime Vera, Puerta del Sol, Ribera de Curtidores, Vi- 
llaamil, Carrera de San Isidro, paseo del Comandante Portea y 
General Alvarez de Castro.

Fuentes.— Reparaciones: Eu las calles del Doctor Esquerdo, 
paseo de los Melancólicos, Francisco Abril, glorieta de las Pirá­
mides, Pigiiatelli, plaza de Lavapiés, Ventosa. Ronda de Valencia, 
Falencia y Parque de Madrid. ■

Urinarios. Reparaciones: En las calles de San Bernardo, 
Fuencarral y  paseo del Prado.

Talleres

En el de /necá//íca,—Construcción: Platinas.—Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de fundición.— Construcción; Llaves de paso y plutinas 
para bocas de riego.

El de piti/ura. En la Puerta de Toledo y en el paseo del 
Prado.

En el de carpintería.—Construcdón; Puertas, ventanas, cer­
cos, cajones para cuadrillas y tapas de pozo.—Reparaciones: En 
el Puente de la Abadía y glorieta de Bilbao,

En el í/e Construcción: Arandelas.—Reparaciones;
En los evacuatorios de las plazas de San Millán y de España v 
en la Puerta del Sol.

En el de cerraiería. - Construcción: Escaleras, ovalillos, pa­
lenques y  herramientas.— Reparaciones: En la casilla de los Mo- 
clmelillos, paseo dei Prado, glorieta de Einbajadores y eti la 
Visita.

En el de cantería. Construcción: Labrando piedra.— Repa­
raciones; En los corrales del Matadero, en la calle del Ave María 
y en la glorieta de Embajadores.

En el de guarnicionería.—CAmstruccióxc Cbaiidos.-Repara­
ciones: Chanclos.

Sarvle los p restados p o r  el

personal de A lcan taF llla s

Calles vigiladas, 2.380; ídem limpias, 292; reconocimientos de 
atarjeas, 20, objetos extraídos, 3, y ordenados por la Dirección 
general de Seguridad, 2.

S ervic ios p restados  p o r  el

personal de P o zo s n egros

Pozos negros solicitados, 46; ídem id. extraídos, 15; metros 
cúbicos de pago solicitados. 152; ídem id. extraídos, 116; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 232 pesetas; licencias 
expedidas para limpiar gruesos, 2; importe de las licencias expe­
didas para limpiar gruesos, 60 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 17 al 23 de enero, 
ambos Inclusive

Comunicaciones de entrada, I,
Expedientes, 163.
Instancias. 22,
Total, 186.
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, 133.
Instancias, 35.
Total, 175.
Total general, 361.
Madrid, 31 de enero de 1928.— El Arquitecto Director, ¡ose 

de Loritñ.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos verificados en las niferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 23 ai 29 de enero de 1928

Parque de Madrid

Macieos y segadores.—Plantación en macizos, construcción 
de estaquillado, cava y limpieza.

Rosaleda,—Limpieza y poda de rosales.
Estufas.— Riegos, plantación, construcción de camas eu las 

cajoneras, mezcla de tierras, construcción de zarzos, laboreo eu 
cuadros, esquejado, roza de paseos, limpieza de plantas, conser­
vación, calefacción y vigilancia.

I L
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Obras i/ /fj//er¡?s.— Contiimación de las obras de ampliación 
del Parque Zoológico; pintado; arregio de mangas, carretillas y 
regaderas; construcción de tutores; colocación de cristales en las 
estufas, y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo, 

Zunas de la /.“ «  ta 5 . Limpieza de paseos, praderas, rías y 
alcorques; cava, apertura de zanjas, reposición de vinca, planta­
ción, arreglo de paseos y vigilancia.

Giinrderia.—Su servicio.

Paseos y arbolado

.. ¡hdadnres.— Poúa de arbolado,
/fjr(/i/íÉ?s (/ volartle de fífem,— Limpieza, conservación y vigi- 

^  laucía de los jardines de la población.
^  Puenre de Toledo u Oehesa de la Argamnela. - Cava, extrac- 
_ Y  ción líe planta, limpieza y vigilancia.
T., Secciones de la a ¡a 5T (Sección de paseos). - Plantación, 

- corta de cambroneras, limpieza en los paseos de la población, 
,V cava y reposición de aligustre.

Piveros. Extracción de planta, embasurado, limpieza de pa- 
¿I', seos y vigilancia.
X  Dehesa de la Villa.—Poza, limpieza y vigilancia.
' Pnrone del Ossfe.—Cava de praderas, limpieza de paseos,

y  . plantación, siembra, estaquillado, construcción de piquetes y co­
locación de alcorques y regueras, 

y  \ Guardería.—Zn sei-vicio.
Madrid, 30 de enero de 1928.—El Jardinero mayor, Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrtgiiee.

o b r a s  d e  s a n e a m i e n t o  d e l s u b s u e l o

Obras ejecutadas p en cnrso de ejecución durante los días 
del 25 al 31 de enero de 1928

Colector general del Abroñtgal ■

Construcción de! colector.

En los barrios extremos de ia capital. (Zona Norte)

Construcción del aicanlariltado. — CaWcs de Burgos, Luis Mis- 
són, Berrugnete, Juana de Osma, Juan del Risco, Barón dei Cas­
tillo, María Pedraza, Alejandro Rodríguez, paseo de Leñeros, 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali y paseo del Canal de 
Isabel II.

(Zona Sur)

Constrncción del alcantarillado.— Avenida de San Isidro, pa­
seos de Extremadura, del Marqués de Monistroly del Comandan­
te Portea, Pablo Montesinos, Iglesias, subida a Santa María, 
Julián González, Inmaculada Concepción, Santa Saturnina y Mar­
tin Arias. ,

■Madrid, 31 de enero de 1128.—El Arquitecto Director,/o5e 
de Lorde. -

S E C C I O N  F A C Ü L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica: Forjados con rasilla de armaduras y 

de pisos y  construcción de la escalera.
Teatro Español; Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado. •
Nuevo embarcadero del Parque de Madrid; Inspección de las 

obras ejecutadas por el concesionario.
Ca.sa del Contrabandista d.el Porque de Madrid: Inspección 

de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 3, y diferentes traba­
jos de dibujo, deüneacióu y visitas a las obras.

Helgada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. Almacén general de la Villa, primera 
Casa Consistorial, primer Vivero de la Villa, calle de Ferrar del 
Río, 21 (Depósito de clasificación y recogida de pobres. Guinda­
lera), obras de albañiiería y carpintería; Taller de carpintería.

Seroicio de guardas.—E.n la Arganziiela y .Almacén general 
de la Villa,

Ordenanens. En Edificaciones.
Madrid, 4 de febrero de 1928,— Eli Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Lnis Bellido.

C EM ENTER IOS

Trabajos oeri/icados en la semana

En el Cementerio de Nues­

tra Señora de la Aimudena

Trabajos de reparación en los cuarteles XJÜÍI, LV  y XCII.
Tabicado, chapado y preparación de tableros de nichos; tra­

bajos de reparación en el depósito particular y casilla de exhuma­
ciones, y otros trabajos de albañiiería.

Grabado de marmolillos de las manzanas 7 a 17 del cuartel Vil; 
73 a 107 del cuartel XIV; 22 a 32 del cuartel XXVII; 1 a 23 del cuar­
tel XXXI; 22 a 28 y 33 a 37 del cuartel XXXI!, y 20 a 32 del cuar­
tel XXXIil.

Relleno de entrecalles y sepulturas, vaciado para la construc­
ción del osario, arreglo de caminos, picado de tierras, derribo de 
un muro y limpieza de cuarteles.

Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la elevado­
ra y otros trabajos de fontanería.

.viadrid, 3 de febrero de 1928.— El Arquitecto municipal, Fran­
cisco Gorda Naca.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios dias 
del 26 de enero al 1 de febrero de 1928

Día 26, Señores de Luzón, 4; se recibió el aviso a las quince y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, yAndrés Mellado, 50; se recibió el aviso a las veinti­
trés y  se terminó a las veintitrés y veinticinco minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 27, plaza de Carlos Cambronero, 5; se recibió ei aviso a las 
doce y cuarenta minutos y se terminó a las trece y  cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 27, San Fernando, 22; se recibió el aviso a las trece y 
treinta minutos y se terminó a ias catorce; motivó el servicio el 
incendio de un [ oco de paja.

Día 28, General Oráa, 31; se recibió el aviso a las ocho y 
veinte minutos y se terminó a las ocho y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de una mesa y un cajón,

Día 23, Cardenal Belluga, 12; se recibió ei aviso a las once y 
cincuenta minutos y se terminó a las doce y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Santa Engracia, 108; se recibió el aviso a las trece y 
se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el servicio el in­
cendio de una medianería.

Día 28, Olmo, 2; se recibió el aviso a las cal orce y  cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las diez y  seis; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 28, Puerta del Sol, 11 y 12; se recibió el aviso a las diez y 
seis y treinta minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un poco de agua­
rrás.

Día 28, Rafael Calvo, 12; se recibió el aviso a las diez y siete 
y diez minutos y se terminó a las diez y siete y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, San José, 5; se recibió el aviso a las. diez y  nueve y 
treinta minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta y cinco 
minutos; moiivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Corredera Baja de San Pablo, I; se recibió ei aviso a 
las veintidós y se terminó a las veintidós y  treinta minutos; moti­
vó el servicio una falsa alarma.

Día 29, Santa Isabel, 45; se recibió el aviso a las nueve y cua­
renta minutos y se terminó a las diez y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de una medianería.

Día 29, Barquillo, 20; se recibió el aviso a las catorce y  cu-jren- 
ta miiuitos y se terminó a las quince y diez minutos; motivó ei ser­
vicio una falsa alarma.

Dia 29, Cuesta de Santo Domingo, 16; se recibió el aviso a las 
diez y odio y diez minutos y se terminó a las diez y ocho y trein­
ta minutos; motivó el servicio el desagüe de una habitación.

D(a 31, Alcalá, 105; se recibió el aviso a las trece y diez minu­
tos y se terminó a las diez y siete y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de una medianería.
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Día 31, Alcalá, 38; se recibid el aviso a las trece y cuarenta 
minutos y se termínd a las quince y quince minutos; motivó el ser­
v id o  ¡a misma causa que el anterior.

Día 31, Ribera de Curtidores, 20; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y se terminó a diez y nueve y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 31, Bravo Murillo, 64; se recibió el aviso a las veintiuna y 
quince minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta minntns; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 31, Fuencarral, 56; se recibió el aviso a las veintiuna y 
quince minutos y se terminó a ias veintiuna y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 1, Fuencarral, 109; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta minutos; 
motivó el servicio ia misma causa que los anteriores.

GUARDIA M UN IC IPAL
íiertuncias hechas y sen>icios prestados durante ios dius 

de! 23 al 31 de enero de 1929

Denuncias

Distritos. — Centro, 60; Hospicio, 92; Chamberí, 67; Bueña- 
vista, 61; Congreso, 69; Hospital," 19; Inclusa, 33; Latina, 53; 
Palacio, 4 !, y  Universidad, 20,

Sección montada, 23.
Compania de Circulación, 520.
Total, 1.060,

Sepvíeios ex traord inarios

Visitas giradas por e¡ Arquitecto Director, 3; ídem id, por el 
segundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 18.—Total, 29.

•Madrid, 2 de febrero de 1928.—El Arquitecto Director, José 
¡Monasteiio.

Servteios

Distritos. — Centro, 16; Hospicio, 9; Chamberí, 16; Buenavis- 
ta, IS; Congreso, 2; Hospital, 1; Inclusa, 2; Latina, 20; Palacio, 7, 
y Universidad, 3.

Sección montada, 5.
Compañía de Circulación, 11.
Total, lio .

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

¡nidos, visitas y comisos oerificados en los dias del 29 de enero al 4 de febrero de 1928

l O I S T U I T O S

D e n u n c i a s
[eoltt llosfielt thnbcri Bnmiisli (ingrese Hospilsl iDtlnst Li IÍDjI Pillttio Giireriliiitl

TOTALHS

Por infracción de las Ordenanzas
municipales........... .......................

Por id. id. y disposiciones de la Al-, 
caidia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan......................

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical.......................................

»

»

»

»

»

»

40

5

»

'll

»

»

»

»

49

»

»

25 '

2

»

»

J>

»

r7

>

».

»

»

»

181

7

»

T OTAL ........................... » » 45 » » -49 27 » 67 » ¡88

J u i c i o s

■Multados.................................. . 31 » 34 » » 49 16 » 57 » 187
Apercibidos....................................... 5 11 » » 'ft 2 •fi 9 » 27

1Sobreseídos....................................... » » » » » 1 » » a
Al Juzgado municipal........................ « » » % » A » » »

Al apremio........................ ............... » » » » 1* » »
1Pendientes............................... ......... » » » » 8 » » 9

T o t a l ............................... 36 » 45 í> » 49 27 » 67 » 2J4

Importe de ias multas impuestas.
1.714pesetas.......................................... 424 » 245 » » 214 561 » 266 »

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Buenavi.sta, Congreso, Latina y Universidad.

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas del 29 de enero al 4 de febrero de ¡928 y en igual periodo del quinquenio anterior

c E T v r E n s r ' i 'B a a i o s
1 ^ 11 Ir >I A a  Ti

loa? 102«i I » «á

Nuestra Señora de la Almádena............... ........................................ 362 306 240 270 300 294
San Justo.............................................................................. 7 7 3 5 10 10
San Lorenzo........................................................................... 9 9 S 10 12 20
Santa María............................................................................. 7 3 6 7 8 8
San Isidro........................................................................................ 3 2 2 4 7 6
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la L oncepción................... » » » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Alimidena...................... » » » » » »

1 1 ! 1 5 2

389 3‘28 260 297 342 340

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.............. 33 31 25 30 29 30 ,

i m p r e n t a M U N I C I P A L
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Sorteo número 129, eorrespondiente al 1 de enero de 1928

í ’ x oT iiioa

NÚMERO NÚMERO NÚMEROS
de de que lian s id o PESETAS

orden Obligaciones agraciados

1 1 312.489 100.000
2 97.034 1.000
3 ¿ 419.252 1.000
4 155.895 500
5 344.348 500
6 5 333.671 500
7 57.504 500
8 271.273 500
9

\
396.180 300

10 45.962 300
11 ■ i 314.448 300
12 1 148.941 300
13

10 '
402.250 300

14 212.450 300
15 264.797 300
16 16.507 300
17 148.724 300
18 234.770 300
19 90.436 200
20 1 96.376 200
21 422.342 200
22 320.619 200
23 67.969 200
24 209.678 200
25 67.843 200
26 120.335 200
27 236.580 200
28 218.876 200
29

22
417.149 200

30‘ 202.427 200
31 141.590 200
32 136.139 200

■ 33 30.110 200
34 76.636 200
35 142.037 200
36 290.280 200
37 22.858 200
38 113.033 200
39 290.900 200
40 384.868 200

S-e&rxt'bolBos

74
82

175
213
280
317
402
511
533
556
579
608
680
780
781 
892

1.037
157
226
228
236
242
247
261
278
284
314
329
344
408
464
745
794
808

2.070

81
249
378
381
390
441
578
730
813
911
939

3,286
386
499
640
657
685

737
851
883
886
888
893
925

4.118
197
230
465
672
789
862
863
904
928

5.099
109
327
350
408
473
484
488
529
569
570 
671 
732 
877 
808 
931 
960

6.110

115
175
273
290
303
338
390
504
581
675
690
697
752
837
842
856
885

935
937
956
967

7.065
114
119
211
460
527
570
609
667
709
749
814

8,014

88
94

197
252
260
385
465
480
525
540
602
846
869

9.028

34
72
76
93

265
464
547
582
651

■ 654 
703

■ 764
825 
832 
960

10.002
24
50

195
455

692
712
731 
746 
923 
982 
984 
994

11.199

285
324
418
439
499
575
732 
807 
914 
917 
966

12.091

103
137
190
308
321
369
468
520
548
715
743
757
762

.763
772
866

13.012

20
125
267*
366
400
502
519
541
631
655
683
738
949

14.046
lio
125
165
178
271
280
301
388
425
576
614 
798 
938 
983

15.047

101
135
160
212
227
271
284
398
518
577
615 
640 
744 
772 
800 
918 
951

16.073

109
237
243
250
278
380
382
503
558
563
586
688
690
739
849
953
988

17.066
122
361
455
503
547
683
717

. 738 
760 
801 
802 
814 
841 
884 
962 
994 
997

18.006
108
128
207
281
298
307
313
346
358
368
519
534
797

19.159
177
252
298
333
372
389
412
501
515
522
605
636
698
743
837

20.006
16
31
43

1
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97 252 460 912 592 43.031 638 222 218 348 729 667
3Í2 273 475 966 621 ,336 699 322 283 453 795 676
353 299 482

.34.108
661 359 823 A39 302 480 836 682

362 352 593 729 .388 48.007
390 .544 503 868 714

404 429 701 124 808 457 444 375 510 795
416 486 774 152 895 489 A3 563 499 702 . 66.078 864
451 671 808 188 ,39.105 530 40 564 507 729 109 881
527 741 853 259 582 46 589 531 841 L55 895
575 755 858 .338 159

747 97 617 576 941 208 924
623 763 873 465 199

759 100 678 596 949 313 997
685 796 903 473 214

923 200 691 627 958 384
70,003

778 807 913 609 285
966 284 746 701 410

840 898 942 634 .341 317 811 727 62.045 416 41
868 933 987 652 394 44.020 395 840 787 199 543 64

983
.30,070

653 406 406 869 792 207 582 79
21.046 678 515 -40

433
53.038

798 257 605 121
85 26,099 93 575 OU

18C1 463 914 310 610 126
127 280 .131 35.081 581 1Q J

192 464 68 946 340 626 152
341 281 135 174 687 108 527 85

58.050
369 651 217

476 293 220 178 693
205 549 98 371 684 224

529 375 321 188 I l i
311 583 169 84 503 770 249

624 410 .362 216 734
.349 632 264 . 119 549 . 927 278

091 451 376 274 802
394 649 382 132 581 956 327

762 467 383 534 869
664 703 436 242 665 ar? 1 rio 333

764 529 392 620 40.149 768 727 721 257 694 b/,lUo 516
823 548 419 709 159

t 'JO
884 828 836 300 703 122 603

900 563 421 790 248 935 946 509 741 282 870
912 628 527 813 45.133

54.059
531 808 431 881

926 777 577 818
O lU
400 135

49.115 543 859 555 972

22.150
836 625 887 407 344 199 135 581 885 570
843 677 907

“rU ■
415

O li
491 362 155 643 9{>5 637 /1.00 4

375 845 828 908 432 583 439 156 664 932 641 59
204 944 908 914 568 604 497 330 679

63.320
680 166

227 965 917
36.076 626 537 361 714 701 237

278 989
31.000

OOlJ
fìfìfì 679 643 365 728 361 716 390

493 159
njuu
736 741 699 400 741 364 798 670

504 27.010 18 202 747 781 782 477 750 456 807 811
550 41 37 247 842 791 868 501 843 461 847 877
749 132 65 253 846 820 873 521 949 493 955 . 888
769
818
851

188
205
230

109
388
430

324
362
421

893
894

825
837
853

974

50,042

542
665
759

977

59.070

588
602
614

68.093
106

904

72.148

860 481 464 510 41.032 883 104 832 88 621 144 306

23.092
703 507 751 59

vXJO
934 121 837 118 753 187 427

777 571 795
OC»
90 978 172 879 158 790 205 497

119 786 721 820 240 185
55,034

311 826 228 562
231 793 760 829

¿r̂SSJ
250

46.007 271 356 858 233 598
288 976 805 884 339 30 311 147 361 875 264 731
390 888 923 392 34 533 159 432 948 310 753
459 28.018 901 61 554 201 581

64.023
405 801

480 76 940 .37.076
459 140 729 330 622 430 838

549 132 94 475 158 781 352 652 88 486 865
581 216 32,107 I l i

“ Í
482 160 877 417 818 99 635 891

596 284 142 189 582 243
51.023

456 839 149 6.39 895
599 366 266 235 612 247 486 927 211 664 930
667 378 288 243 678 314 40 520 9.35 254 740 i\rfÀ
765 446 ,337 250 728 356 64 555 998 . 266 759 7o,U/4

783 485 393 253 763 404 134 562
60.020

273 780 95
SIS 551 573 339 765 446 156 625 398 834 124
988 586 606 419 997 513 290 675 24 442 935 161

24.024
630 640 495 609 413 790 118 455 988 307
668 641 5,33 42.043 653 460 967 1.39 472

69.184
394

27 675 712 648 46 694 468
56.192

243 529 504
109 726 739 779 109 704 530 301 600 252 506
260 7.38 770 934 159 789 581 223 ,392 770 273 509
303 764 889 959 170 808 655 246 510 782 317 . 604
316 799 962

38.011
173 665 378 728 930 347 650

332 876 * 967 414 47.000 734 462 859
65.031

352 678
429 921 33 430 115 782 608

61.015
362 728

595 958 33,137 89 523 125 821 616 146 397 750
707

29.022
169 no 677 187 948 623 61 213 434 864

747 191 213 719 260 972 743 83 225 455 866
952 108 193 261 729 318 992 764 no 254 480 986
973 232 .366 265 734 .329

52.025
765 202 292 492

74.081239 526 ,300 760 .376 866 209 482 q,/l /|O 1 t
25,032 320 650 445 819 449 65

57.015
266 560 549 117

37 323 775 446 804 550 78 282 608 642 168
105 442 896 454 978 614 145 109 324 714 668 283

:tC ladri-



A P E N D IC E  A L  B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  Ü E  M AD H IU

337 263 357 88.074 859 97.039 7U 503 846 210 19.004 204
341 341 400 95 871 130 160 515 847 270 61 303
392 434 509. 14! 176 203 606 289 130 338
435 649 517 199

93.184
183 385 617 11.009 394 220 360

451 700 559 220 233 250 443 647 92 451 250 566
547 701 634 558 305 308 451 845 95 659 298 697
568 822 756 606 307 314 494 850 320 699 345 703
777 856 943 702 365 338 570 864 3-39 745 393 717
786

79.140
956 704 516 395 629 426 804 482 765

894 857 586 404 630 474 820 495 789
920 253 84.016

955 605 566 650 141 704 892 544 840

75.035
277 55 977 624 645 662 182 710 980 619 847
321 122 713 669 742 464 810 982 662 937

64 352 163 89.020 792 790 745 485 853 116.023 717 977
109 412 203 109 823 969 754 490 854 815 980
343 527 269 117 868 763 498 856 Ou

945 24.074376 565 277 234 967 98.012 780 519 889 80

479
500
659
662

569
664
720
870

428
441
480
490

243
267
358
397

992

94.018
175

51 
53 
76 

114

102,007

24
151

759
906
988

896
905

12.059

120.019 
1 4 .
,16 }<^ 
146

220

190
'323
324
353

707
711
720

951
988
998

506
514
527

478
550
575

284
386
500

139
153
203

245
324
331

uo.1Of
158
206

92
127.
139

OOl
370
378

257
261
305

394
535
589

779
80.07U

150
192

600 742 523 290 375 282 189 4obA CO 308 650
789
832
894

718
735
856

784
811
864

557
597
618

374
377
486

418
477
523

326
345
375

294
415
435

458
493
523

328
332
351

822

25,030

951 35\ 936 880 636 519 5-36 428 528 üOO
379 54

956 356 85,005 958 649 592 688 433 638 /do
'77'! 382 163

972 374 669 616 768 462 648 / / l
416 299

564 129 90.058 739 774 517 697 788
461 341

76.096 579 380 105 931
VJsJU
668 839 565 753 795 J

548 380
107
167

590
636

452
495

132
142 95.073 689

743
103.008

566
568

786
849

826
850

ÍTi
585
628

381 
■ 400

255
533

683
733

517
610

283
328

77
lio 848

881
52
66

617
631 113,079

912
947 727

741
511
668

556 933 661 339 132 117 656 121 I I 7.035 741
006 704 348 143

iJeTT
319 684 199 6l

121.072 745
651 81.153 719 442 147

j
397 691 262 172 748

664 324 762 464 156 99.010 464 698 27! 156 267 806
750 382 86.000 501 100 55 475 760 281 223 271 824
864 398 66 785 311 59 502 776 306 225 425 881
902 411 101 801 318 124 582 778 550 237 573 883
948 625 279 961 349 191 603 783 564 238 635 919

77.007
626
634

285
329

91.031
438
442

322
331

773
844

820
878

641
664

272
367

640
649 126.109

33 791 464 149 453 438 904 983 698 402 652 125
43 972 469 213 494 454 986 815 478 676 278
58 987 475 285 590 463 luy.z^o 839 650 777 386

108 534 297 622 613 104,021 356 862 689 820 -387
117 82,001

551 389 668 782 53 369 879 752 881 453
144 171 618 428 713 876 255 408 885 915 -546
176 173

1 O
824 446 721 969 468 555 888 118.0-30 952 585

300 195 Riifi 471 733
00.046

482 628 935 42 593
401 253

O'K?
924 564 767 502 679 951 44 22.049 691

422 330 700 93 546 689
14.088

80 65 927
428 391

yoo
723 96,021 106 656 725 101 116 980

435 450 87.013 740 77 230 719 779 115 166 144
518 498 52 876 146 238 723 846 120 191 161 27.030
566 510 73 IX)3 271 300 755 893 344 198 165 .331
601 ■ 553 75 924 319 441 832 954 447 222 217 -364
654 573 91 996 348 628 907 545 238 238 .388
655 610 148 374 646 10.045 655 364 310 556
671 642 149 92.093 412 663 105.059 50 679 406 330 592
674 672 220 112 451 (t85 156 52 724 425 404 607
700 745 234 155 456 686 310 142 782 516 477 608
717 895 269 227 469 732 336 169 864 540 714 626
795 905 313 295 502 757 588 209 875 573 755 669
838 918 434 391 526 777 676 248 921 G08 872 696
891 959 499 398 552 778 869 396 991 653 913 858
906

83.013
518 406 568 798 884 397 ......... .. 667 935 913

983 612 601 589 802 945 470 701 951 945
54 694 676 630 948 496 84 866

123.050
959

78.005 55 799 715 699 980 106.009 570 137 909
27 69 822 752 816 32 676 144 912 14] 28.044

86 106 907 824 917 Ü1.030 208 766 163 985 154 46
172 156 942 839 955 39 429 835 168 987 156 78



i APENDICE A L  BOLETÍN  DEL A YU N TA MIENTO DE MADRID

96 133.006 137.060 141.196 146.024 367 174 931 163 674 606 179.119
173 12 129 333 108 597 231 951 307 744 809 137
180 49 219 511 174 622 353 160.004 353 775 822 163
227 60 252 515 305 624 460 379 858 826 287
254
481
517
523

72
197
278
307

319
328
341
364

598
667
693
746

316
354
431
479

677
689
783
789

486
566
694
764

l /
91

121
140
285

448
483
531
554

876

170,016
. 59

922
926
953
986

288
384
420
461

627
658
958

129,044

102 
186 
313 
355 
¿11 1

316
359
826
827
875

134.002
85

102
221

406
430
492
496
502
512
546
560
674
769

789

142.110
166
170
271
424
491
5Ü8

495
564
657
737
753
910

147.012
58
67

151.023
112
163
200
464
485
644
655
800

156.004
47

128
189
367
476
480
499
544

312
502
568
570
623
651
726
742
965

587
800
864
884

165.057

89
166
299
423

91
118
124
134
137
410
459
494
674
696

175.008
42

201
219
363
439
447
495
520

559
595
616
665
895
905
980

180.023
96

243 778
ol I

254 818 558 161,103 554 705 527 103

522
713
715
745

250
286
288
306

799
038

138.028

íwíOÓ
558
612
621

275
314
327
362

828
910

152.181

599
609
611
745

183
194
210
228

589
602
612
639

763
800
832
906

561
770
799
893

145
200
204
214

792
795
861
939
978

130.039

54

611
657
736
760
768
826
853
886
926

53
69
83
88

151
237
285
355
RAK

d47
654
664
732
776
780
864
896
933

366
502
544
604
641
647
686
734
827

224
255
333
337
342
343 
397 
413 
415

912
938
991

157,100
110
165
214
374

276
286
443
457
527
570
572
591
658

666 
‘ 829 

;908 
962

166.365
534
639
730

977
979

171.095
44

100
101
194
214

818
897
934
935

76.081

123 
162 
211

22o
248
267
316
369
414
432
435
479

205
377 135.043 553

TOPI
143.148 857

973
449
582

395
419

817
822

804
891

230
268

227
280

570
589

384 221 / áv 223 598 441 ñOfi 981 274 590
550 235 844 258 148.Ò21 655 476 908 300 398 761
576 320 y48 274 51 768 506 923

16/.006 428 395 832
577 339 yoy 290 107 816 532 26 522 403 853
642 347 139 042 616 138 883 550 162.001 77 541 434 81.000
667 392 723 163

153.105
505 211 92 579 707

697 401 46 781 178 567 219 141 653 776
41

736 411 55 790 217 106 590 314 159 739 920
OvJ
ao

807 432 145 876 219 108 677 401 270 770 986
UO
on

131.091
469 173 223 111 805 407 273 822 ou

486 174 144.265 225 160 828 550 286 871 77.039
1 üü 
1 I 1

491 206
314

239 225 869 717 344 889
95IUI 

Ql 1 643 321 261 311 945 722 351 931 i 87

661 458 393 £Sl 350 953 766 439
172.008

96 loU
¿yb

683 513 467 335 364 955 838 460 174 212

^OQ 687 563 701 424 454 988 933 491 242 317

705 581 762 433 485
158.008

939 506 394 340 ¿¿oü
o44

715 625 766 474 609 950 582 400 665 302
4oo

743 630 783 618 704 49 764 528 680 32/
4y7

821 870 928 621 733 245 163.047 885 631 748 336
b iy
675 844 932

936
960 877 908

939
255
377

102
129

922 786
837

78!
811

4bl
477

736
7^9

136,061 989 145,001 149.003 993 483 137 168.007 916 846 495
a o Q

765
R1 R

123
198 140,045

41
133

37
109 154.008

552
686

145
181

93
139

178.084 
yo 1

790
Q A Q

0¿Í1 219 101 229 138 76 940 253 344
173,096

145
QC|C¡ 234 150 329 189 123 962 273 386 194.

oDU

293 358 399 348 248
159.051

285 412 109 230 nfirv
132.004 310 389 417 503 271 413 633 141 248

314 409 425 ■ 526 350 143 440 649 169 262
145 389 433 474 535 356 324 446 893 171 292 182.087
152 548 466 476 559 473 384 602 933 287 298 188
197 594 526 484 615 497 405 606 295 312 210
255 002 567 514 654 558 488 607 169.012 337 437 355
282 651 664 539 693 560 489 697 24 349 454 401
390 659 707 604 788 595 500 716 142 507 536 412
493 684 716 642 920 643 595 804 163 602 525
563 768 758 661 970 658 603 805 3U 174.008 616 547
742 835 824 682

150.007
742 609 843 3t)8 29 664 599

812 868 831 713 745 615 848 452 164 709 675
867 887 833 723 35 914 682 914 481 258 731 840
881 914 868 735 68

155.027
753

164.141
566 344 743 853

978 922 929 817 243 830 610 435 915 860
993 979 967 842 259 44 873 144 647 581 960 896



APÉ N D IC E  A L  B O LE T ÍN  DEL A Y U N T A M IE N T O  DE M A D líU )

183.287 230 191.173 833 916 965 ■ 681 367 857 223.163 903 595
■3 1 "5 305 980 990 989 725 392 872 214 927 655
olo
344 354

360

i í ü
■179 .95.031 200,060

993 747
752

419
473

938
962 222 228.035 _̂1SÍ

667
721

365
398
400

471
474
499

275
434
521

35
55
60

75 204.005 
151 ■ 41 
160 202

879
928
998

§ g  219.057 
556 220

404
407
506

183
190
262

752
930
943

405
512
517

526
538
657

532
648

111
142
266

183
213
221

289
373
.387

209.001
8

607
747
853

244
312
388

515
563
934

3! 1 961 
517
537 233.031

ülo 705
i T̂kJ
7íil 389 305 529 .30 866 412 991 651 56

R55 t o l 424 389 562 76 914 487 994 737 242
730 188.024 OOD

OOifíl 445 399 566 87 994 529 H9S ■ 810 256
859
936 36

39 92,039
474
536

429
468

609
674 214.238

590
592 224.018

811
826

278
284

184.001 63 572 509 688 210 289 605 136 845 296
110

■4-0 768 568 804 288 318 635 274 884 347
45

;52 115
134

í  ó
1251 ■5'T

805
806 7Q2 205.201

412
584

355
356

723
821 425 2̂9.001

.355
485

64 335
i Ou ■ 725 264 824 458 906 444 93 491

69
102
195oi n,

.365
392
456

AKf 1
2134
264

196.044
' ' 81 

197

. 759 
898 
976

313
319
429

831
840
848

536
602
771

985

¿20.116

466
486
634

94
104
135

.570
588
610

nofi 459
ooo

303 . 981 553 876 967 153 654 140 680
áob 493

OOu
322 613 898 243 665 162 709

292
408
4AO

547
621

407
433
455

391
454

201.091
136

670
681

215.UK3 
210.031 50

260 870 
287 225.000

163
396

902
982

*ÍO\J
481 628

633
484 465

508
148
255

720
790

38
227

128
231

309
373 4

4o7
527 234.077

uI¿D
54CJ
562

675
693
698

OOo
549
556

514
516
789-

335
.376
433

816
933
979

235
293
325

315
425
573

379
426
437

165
18300.1

646
666
687

125
200
273

oy4 782
D4rO 850 490 326 607 467 878 296

fa/2 789
o/b
fi7T 992 545 206.062 332 645 554 290 981 300

ooo
684
942

850
875

Ul i
733
890
QÜQ

197.051
53

573
801
866

237
283
353

340
378
470

658
727
792

608 
■ 632 

650

Ou i
394
453

¿30.035
104

401
477
695

185.005 89.087 oyy
265 885 381 549 844 704 580

GClíZ 161 932
31 94 483 913 ■ 383 562 973 726 Diu 175 989

146 95 93.149 546 931 484 673 750 oyo 222
234 156 154 551' 977 497 0gj í¿lb.Uo4 809 771

OCT 279 ^óD. 104
263 183 237 634

202.000
573 820 128 ■ 847 ob7 296 135

467 190 254 679 634 986 343 849 226.036 299 253
557 234 367 722 98 675 377 864 65 359 263
579 301 394 773 220 747 211.019 388 944 82 420 265
593 494 414 806 228 755 91 392 , 100 565 457
615 507 433 892 245 796 191 ¿j29 ¿-áKUoo 163 647 580
707 534 526 248 829 306 431 87 175 726 727
785 562 534 98.045 342 877 349 495 136 181 708 904
808
862

662
693

537
569

186
252

389
500

965
970

374
391

556
702

250
530

221
227

827 , 
877 ¿36.043

939 705 586 256 517 . 465 712 555 920 113
990 717 589 346 542 ^ '̂*»yby 664 719 561 3/5 o 1 1 no 162
998 734 597 .353 609 132 704 783 629 j i i 224

186.006
779 678 382 638 224

212.000
920 638 397 203 392

849 730 452 645 267 930 708 424 327 424
18 865 796 503 668 302 34 . 775 506 393 428

137 881 852 558 716 372 30 üw.uiu 785 527 451 445
196 902 878 562 775 444 116 46 825 665 575 481
271 945

94.058
662 781 546 205 . 72 846 692 591 503

291 773 801 701 245 200 861 737 616 571
iyu.üi2 90 795 840 711 268 216 912 782 619 747

414 53 114 .837 842 754 307 337 , 830 631 796
512 102 151 850 884 759 412 670 921 .759 846
523 166 180 ÍJ60 795 413 719 153 761 863
579
671

222
314

216
242

998 203.034
81

805
945

‘ise
542

800
850 337 227.037 9?  ̂ 237.017

734 339 273 99.243 125 . 621 895 364 110 995 80
864 .376 277 248 !¿Uí3.Uo/ 639 902 521 113 , 125
877 424 325 420 343 1Ü7 793 921 541 1 ¡g 175
924 668 382 429 .377 lis 845 , 610 176 .67 221

187.032
819 3.S5 438 554 133 999 612 181 1.39 317
829 512 469 557 222 112 765 248 210 374

: 65 849 525 527 776 227 21,3.022 331 84! 462 249 388
95 879 673 854 807 246 ■ 81 412 885 495 .320 403

145 920 766 871 839 367 111 460 937 615 441 491
194 934 776 883 94.3 430 241 532 967 748 450 520

■ 212 944 778 888 947 485 343 833 . 969 778 462 617





APÉNDICE A L  BO LETÍN  DEL A YU N TAM IE N TO  DE M ADRID

759 .396 585 793
762 447 669 799
847 548 708 824
869 644 772 909
874 825 785 923
877 827 813 967
893 981 906 998
918

2S;i9,027
940
983 307.022

294.023 41 .34
93 66 303.14 í 36

«  269 96 252 94
1 298 108 342 119
^  359 210 .362 131

450 228 421 369
509 229 441 692
555 246 541 737

1  559 331 596 830
^  605 352 687 882
*  713 461 700

757 491 853 308.075
'■' 797 513 222

803 557 304.025 245
t i  834 654 48 266
- 877 724 .52 384

928 799 53 423
0  972 878 76 438

913 100 450
295.082 981 266 706

137 460 708
205 300.012 519 848

: 210 185 520 866
214 205 570 875
271 217 607
358 218 688 309.098
379 221 701 118
418 386 739 309
437 532 868 329
463 714 955 409
607 722 413

. 614 729 305.038 510
636 870 64 530
875 973 85 555
902 988 124 583

149 5941 296.069 301.074 219 643
1 160 142 242 680
1 192 154 321 716
1  237 167 367 760
I  276 242 422 785
i  345 405 ' 511 819

410 498 537 885
470 500 553 981
510 510 562
.521 542 745 310.049

566 547 772 55
864 572 783 107
881 712 839 286
970 734 998 333

789 468
297.110 845 .3W3.025 497

215 846 47 748
224 851 59 817
241 948 77
533 98 311.029

578 302.015 152 73
597 40 177 111
638 42 178 288
651 75 186 291
794 173 236 326
853 178 284 373
879 266 352 435
949 .384 445 445
971 425 504 453

460 604 f597
298.051 497 649 648

203 514 669 740
333 583 693 763

788
852
858
870
888
909
921
958

312.271

378
387
389
422
584
609 
616 
620 
625 
694 
823 
880 
902 
928 
967 
984

313.060
75
80

169
180
290
321
386
402
610 
640 
826 
904 
908

314.079
173
332
530
616
764
872
989

315.060
93

163
275
299
354
374
377
415
458
463
499
568
648
678
894
935
946

316.059
233
353
398
473
505
587
691
694

317,081
85 

104 
122 
140 
263 
269 
375 

, 677
711 
741

318.018
78

234
274
378
398
509
519
551
567
643
651
654
692
732
825
843
890
918
949

319.087

236
298
397
504
578
653
762
815
945
987

320.038

95
166
227
284
368
426
471
829
951

321.061

98
324 
383 
517 
566 
635 
794 
802 
873 
940

322.120
158
167
216
325 
363 
373 
383 
525

636
972

323.067
108
131
146
244
246
343
360
407
441 
519 
591 
661 
676 
872

324.128

159
248
301
302 
331 
530 
629 
732 
768 
836
973 
997

325.270
312
341
404
505
931
945
984
991

326.087

ia3
240
355
359
406
428
571
591
621
629
846
888
928
952
969

327.054
263
294
370
379
434
442 
515 
519 
554 
587 
660 
835 
853 
926 
954 
963 
969

328,045
46

181
207
332
408
420
4.30
434
507
510
539
699
745
746 
800 
846 
889 
922

329.059
105
220
281
315
345
353
373
399
422
510
552
582 
597 
697 
708 
846 
896 
906 
920

330.075
126
'Vía.
379
381
438
464
475
509
523
534
596
631
671
936
964

331.042 
278 
288 
506 
536
583 
630 
754 
836 
854 
869 
898 
925 
991

3.32.419
452
539
633
660

781
881
893
965
990

333.004

66
194
198
227
237
267
308
418
423 
433 
456 
462 
477 
483 
603 
620 
699 
723
787
788 
790 
793 
854 
864 
872

334.012

3.3
55
71

186
190
244
257
370
424 
446 
467 
505 
576 
644 
828 
832 
866 
872 
888 
943 
954 
968

335.040

143
219
229
241
272
311
334
399
429
496
564
581
649
686
767
781
789 
933 
948

336,022

96
103
176
192
239
243
250
327 
495 
667 
674 
747 
873 
882 
997

3.37.018
66
68

137
141
298
.345
366
513
544
599
603
717
759
907

.338,003
48
95

229
254
257
282
384
442
450
456
463
577
614
768
798
853
876
958

339,007

15
45
57
95

123
268
270
311
328 
359 
398 
426 
518 
642 
670 
692 
739 
816 
838 
913

.340.057
109
116

193
252
.304
324
423
445
448
459
548
600
703
983
992
99.3

.341.070

128
162
210
.363
.388
412 
482 
535 
607 
780 
813 
880 
944 
979

342.077

199
20.3 
256
284 
288 
344
413 
488 
532 
551 
597 
627 
689 
702 
786 
799 
813 
841

343,009
74

139
278
285 
399 
454 
566 
618 
635 
640 
677 
742 
758 
814' 
831 
861 
965

344.061
141
155
170
447
448 
503 
586

635
660
682
695
769
867
901

345.020
47

101
199
309 
322 
402 
475 
491 
616 
641 
889

■ 920
993 
999

.346.051
55

191
210
260
397
410
514
522
559
669
764
816
828
843
960

347.004

78
86

100
171
322
325
332
487
623
647
665
719
755
781
812
817
834
838
853
919
995

,348.074

114
126
211
240
310 
526 
557 
577 
588 
671 
702 
745 
790 
882
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445 63 481 544 523 962 414.002 868 184 770 173 423.110
542
715

76
lio

626
657

650
693

527
600 412.127 17 973 230

326
782
825

199
210

154
217

806 203 824 813 642 136 342 852 212 240
895 280 939 647 168 Oí 88 429 853 260 248
928 311 407.129 724 178 111 89 457 854 321 254
959 319 158

409.062 786 227 154 111 542 897 ' 405 257
404.025 355 217 75 871 251 ¿i\} 297 548 936 482 259

390 232 91 943 377 327 305 565 972 570 455
65
81

416
460

283 146
205 411.051

436 • 
549

00 ]
441 513

539
582
621 420.032

577
644

518
603

183 476 310 208 144 637 45Ü 548 626 56 ■ 960 636
266 494 31P 210 173 730 4o 1

A i2 t 762 672 124 983 765
279 577 '238 192 816 4b I 890 756 145 988 777
330
383

596
629

ijf¿^
375
413

254
283

195
210

915
919

o^y
5S2 417.010 781

904
231
243 422.035 779

858
453 685 439 305 211 964 uyy 37 959 283 45 869
551
557
566

776
794
806

560
592

546
588
655

266
312
385

413.159
190

/ OO
785
822

63
71

165

972

419,010

419
570
615

173
220
281

897
424.009

594
646

842 • 
999

ubJu
602 8.34

904
435
449

191
220

415.134 200
266 84

621
634

360
474

50
122

666 /d 2
TOTl 917 461 419 157 359 305 693 538 233

707 406.055
í oo 

" ono 979 482 422 258 424 306 829 543 243
780 cUíá

410.078
522 431 338 434 375 922 630 244

796 87 408.108 , 561 530 497 753 425 980 656 393
817 89 134 596 703 512 889 429 671 446
826 138 222 186 634 816 590 912 457 421.002 710 501
834 166 284 209 708 843 594 467 . 15 722 552
836 253 285 251 729 846 600 505 18 746 617

405.001
263 289 337 769 915 613 ■ 21 578 33 811 715 _
280 392 343 771 977 654 78 660 38 851 739

9 351 490 408 884 993 698 160 7Ü1 95 980 757
24 472 528 ■ 479 955 999 854 172 736 104 , 992 819

Madrid, 5 de enero de 1928.—El Secretario, Francisco Ruano ,

Imprenta Municipal
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BOLETIN DE COTIZACIONES
PRECIOS DE s u s c r ip c ió n :

Madrid y provincias, trimestre.......  - 3 ptas.
Extranjero, trimestre. 10

N U M E R O  S u e l t o  11 Toda la correspondencia
 ̂ . al Negociado de Estadística de! Ayuntamiento,oU cén t imos  ‘ ' j ,

Año ].—Número 6

_i£_
Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)

A P A R E C E  L O S  L U N E S 6 de febrero de 1928

LOS PRECIOS DE LOS ARTICULOS 
DE PRIMERA NECESIDAD

Los que han de regir durante el mes de febrero para los 
artículos que se citan a continuación, por disposición de! exce* 
lentísimo señor Gobernador, Presidente de la junta provincial 
de Abasto.s, son los sigLiieuíes:

HARINA

Corriente, a (54,50 pesetas el quintal métrico.

PAN

De familia, a 65 céntimos la pieza de 1,000 gramos.
De ídem, a 33 ídem la pieza de 500 ídem.
De flama, a 10 ídem la pieza.
Francés, a 12 céntimos ¡a pieza grande.
De Viena, a 12 ídem id.
De ídem, a 6 céntimos la pieza pequeña,

CARNES

De vaca fresca, de primera, a 4,40 pesetas kilogramo.
De ídem id., de segunda, a 3,50.
De ídem id., de tercera, a 1,80.
De ídem congelada, de primera, a 4.
De ídem id., de segunda, a 3.
De ídem id,, de tercera, a 1,40. ‘
De cordero, clinietas, a 4,20.
De ídem, pierna, a 3,80.
De ídem, paletilla, a 2,80.
De idem, falda y pescuezo, a 2,20.
De cerdo, chuletas de lomo y magro, a 4,80.
Hígado solo, a 4.
Asadura, de todo, a 3,50.
Tocino y manteca, a 3,
Costillas, a 3,50.
Codillos, a 1,75. '
Cabeza, a 1,75.
Espinazo, a 2,25.
Idem de rabo, a 2,75.
Oreja sin hueso, a 4. .
Idem con hueso, a 2,50.
Manos, a 3.

CARBÓN

Vegetal, de primera, a 0,55 pesetas los dos kilogramos. 
Idem, de segunda, a 0,50.

Antracita, de primera, a 5,80 pesetas los 40“kilogramos, 
ídem, de segunda, a 4,80.
Cok, a 5.

LECHE

De vacas, de 0,60 a 0,80 pesetas litro.
De cabras, de 0,60 a 0,80,
De ovejas, a 0,80.

PATATAS

Holandesas, a 0,45 pesetas los dos kilogramos.
Blancas y  rosa, a 0,35.

ACEITE

Fino de oliva, a 2,30 pesetas litro.
Superior, a 2.
Corriente, a 1,80. '

ARROZ

De Calasparra y Heilíii, a 1,50 pesetas kilogramo.
De Pego, a 1,20.
De Valencia, matizado, a 1,
De ídem, bomba, a 0,80.
De ídem, corriente, a 0,70.

AZÚCAR

Cortadillo, a 2,20 pesetas kilogramo.
Florete, a 1,75.
Blanquilla, a 1,60.

BACALAO

De Escoda, a 3 pesetas kilogramo.
De Islandia, de primera, a 2,50.
De ídem, de oreja azul, a 2,20.
Escodado, a 2.

GARBANZOS

De Castilla, especiales, a 2,20 pesetas kilogramo. 
De ídem, extra, a 1,80.
De ídem, gordos, a 1,60.
De ídem, superiores, a 1,40.
De ídem, corrientes, a 1,20.
De ídem, chicos, a I.

LENTEJAS

Extra, a 1,20 pesetas kilogramo.
De Salamanca, a l .  .
De Castilla, a 0,90.

L iritariien to  d e  M adri



judías

De Avila y El Barco, moradas, a 2 pesetas kilogramo. 
Del Burgo y Jadraque, Idem, a 1,60.
De Burgos y Vizcaya, ídem, a 1,20,
De León, pintas, a 1,20.
De Arévalo y El Barco, blancas, a 1,60.
De Rioja, Jadraque y León, ídem elegidas, a 1,40.
De León, ídem corrientes, a 1,20.

SOPA

Extra, a 1,20 pesetas kilogramo.
Corriente, a 1.

LA F A C T OR I A  M U N I C I P A L  
DEL MA T A D E R O

Durante el pa.sado mes de enero la sección de factaje de los 
Servicios Comerciales del Matadero ha realizado la venta 
directa de las reses siguientes: 126 vacas, 483 terneras y 
1,114 cerdos, o sea un total de 1.723 reses, cuyo importe se 
ha elevado a la suma de 406.522,73 pesetas.

Estas venías significan un aumento considerable con rela­
ción a las efectuadas en el mes de enero del año anterior, en 
el que el volumen de operaciones fué de 473 reses y su valor 
el de 162.955,52 pesetas.

Los anteriores datos demuestran la confianza que va inspi­
rando a los ganaderos tan importante servicio municipal, cuyo 
fundonamienío proporciona evidentes beneficios a producto­
res y consumidores, circunstancia que hace confiar que en plazo 
no lejano la factoría del Matadero constituirá la base esencial 
del abastecimiento de carnes en esta capital.

S ACRI F I C I O  DE RESES
En el pasado mes de enero se han sacrificado en el Mata­

dero de Madrid 5.875 vacas, 2,399 terneras, 8,392 corderos 
y 9.857 cerdos, o sea un total de 26,523 reses.

Durante igual periodo del año anterior se sacrificaron 
4.407 vacas, 2.682 terneras, 7.719 corderos y 10.669 cerdos, 
que representan un total de 25.477 reses.

La matanza realizada en el mes de enero último representa, 
por tanto, un aumento de 1.046 reses con relación a la efectua­
da en igual mes del año 1927.

M E R C A D O  C E R O  í O
La Sociedad Unión de Salchicheros ha empezado a sacrifi­

car las reses por ella adquiridas a 2,80 pesetas kilogramo en 
cana!, teniendo, por tanto, cubierta la matanza hasta fines del 
actual.

Como el alza dada al mercado por esta entidad no estaba 
justificada, tras de los primeros instantes de desorientación 
va restableciéndose la normalidad en los precios, alterada de 
un modo incomprensible.

En la anterior semana se hicieron diversas transacciones al 
precio de 2,70 pesetas kilogramo, o sea con baja de diez cén­
timos.

SERVI CI OS  s a n i t a r i o s

Durante los días del 26 de enero al 1 de febrero se han de­
comisado por el servicio veterinario del Matadero las siguien­
tes visceras:

Vacunas mai/ores: enteras, 1; hígados, 157; pulmo­
nes, 101; corazones, 24; cabezas, 2, y vientres, 1.

Terneras: hígados, 1.
Lanares: enteras, 5; hígados, 287, y pulmones, 78,
Cerdos: enteros, 3, y desmagres, 3.

A U S T R A L I A

LA CABAÑA DE OVINOS EN 1927
El Bureau de estadística australiano ha publicado los 

datos relativos a la cabana ovina en el ano de 1927, que se 
eleva a 102.OÜO.O0O de cabezas, así repartidas: Nuevas Ga­
llas del Sur, 54.630.000; Queeslandia, 16.965.481; Victos 
ria, 14.863.000; Australia del Sur, 7.450.000, y Australia 
occidental, 7,436.312.

La cifra de 100.000.000 de reses lanares no ha sido alcan­
zada sino en los años de 1891, 1892 y  1894.

C U E R O S  V P I E L E S
PARIS

En las subastas celebradas a fines de enero se han operado
las siguientes variaciones de precios:

Pueblos
París de cintura

En k\.7.k\ Por 100 ' Por m

Bueyes medianos................................ 2.7 3,2
Idem ligeros......................................... 3,3 2,9
Vacas medianas........... ........................ 1,9 0,6
Idem ligeras......................................... 2,8 0,6
Becerros extrapesados...................... 6,2 6,6
Idem pesados........................................ 3,1 2
Idem medianos..................................... 2,9 2
Idem ligeros............... ........................ 1,7 1,5
Carneros de lana...........  ................. 4,6 A

En baja:

Bueyes extrapesados........................- 1,9 1.7
Idem pesados....................................... 0,4 !,2

Vacas pesadas........ ........................ 0,3 0,6
Toros pesados..................................... 7,2 8,7
Idem ligeros......................................... 12,8 5,3

Carneros rasos. , ................................ 7,3 »

BUENOS AIRES

Cotización en pesos oro los cien kilogramos:

Cueros salados: 15 enero 22 enero

Frigoríficos........... ............................. 63 a 67 64 a 67
Saladeros............................................. 67 a 68 67 a 68
M ataderos........................................... 58 a 60 56 a 60

Campos................................................ 43 a 45 43 a 45

Cueros .secos;

Buenos A ire s ...................................... 83 a 88 86 a 98
Serranos.............................................. » 93 a 96
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V E N T A  D E  P A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante tos dias que se expresan

D I S T R I T O S

Centro........
Hospicio___
Chamberí... 
Bit en avista.. 
Congreso—
Hospital......
inclusa.......
Latina.........
Palacio.......
I niversidad

T o t m .

Ü [ S  T  E  1T  0  S

D ÍA  29 DÍA 80

KIIbOS

Ufi f l o r  

KILOS

Ds l u j o

KILOB

De lamine

KILOS

De f l o r  

KILOS

Da l u j o  

KILOS

C e n t r o .................................. 3 470 3.280 2 180 3.490 3,240 . 2,200
H u s p íc iO i. . ................................ ........ 19.230 1 235 5145 12,255 1 935 5 145
C h a m b e r í................... ......................... 14.481 9 841 3 141 14.275 2.862 3.193
B i i e n a v i s t a . ........... .................... 13 500 2,790 15 550 13.510 “9800 15 315
C o n g r e s o  ........................................... 10.365 1,840 5.350 10,355 1,860 5,355
H o s p ita l ............................................... 10,217 2.215 11.240 10 340 2.140 11.317
Enclu^ci................................................ 14 900 2 198 1 815 15.600 3401 1 410
L a t in a .................................................. 20 307 3 396 4 351 90 184 3054 4 115
P a la c io ................................................ 14493 2455 3.380 14.661 2 466. 3,518
U n iv e r s id a d .............................. ........ 34 512 9.384 94 507 9.387

Tot AI............................ 113.063 40.782 61 538 114.650 47.565 50,970

DIA aa

De la Otilia Dstlor Do lajo

3 480 
ISilS 
14183 
¡3.475 
10.360 
10 240 
15 800 
20 203 
14.558

114.414

3.250
1.918
2.851
2.780
1.820
2 317 
3,000
3 030 
2.105

24.510

47.571

2.200 
5 195 
3.1;>1 

15.480 
5.375 

14.445 
1 410 
4.170 
3.01 G 
93^

6G.830

d I a 27 DÍA ^

De faiatjle De flor Db itij d De íamllíft De TIor De UjB

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

3.490 3 240 2 190 3 480 3.240 9.200
12.210 I.9S0 5 190 19.225 1 975 5 130
14.257 9 703 3 176 14 398 2.759 3 192
13,475 9 780 15.4H) 13.510 2 800 15 520
10.385 1.82.5 5.370 ¡0 360 1.830 5.300
10 317 2.914 11.270 104-5 2 147 11 74 1
15730 ' 3 500 1.300 14.930 2595 1 515
90.169 3 146 4.080 20.186 3-168 4 133
14.605 9 341 3.190 14 655 2 430 3190

' 94.514 9.383 » 24.508 9386

114 618 48.303 63 579 114.159 47.452 62,160

DIA 31 DIA 1

Di Iiaillla Do llor Do lujo ¡ Db Ismili* Do I l i i  De luje

3.480 
12 935 
14.1̂  
13-515 
10 360 
10 270 
14.895 
20 185 
14.787

114,286

3.230 
1,215 
2 8G5 
2 810 
1.B55 
2.270 
9.425 
3.192 
9 347

24.S13

46.722

9.180 
5,175 
3.251 

IS-IOO 
5,360 

11.317 
2990 
4.193 
3.290 
9 380

02 020

3.490 
19 545 
14 302 
13.525 
10.305 
10 545 
14 715 
20,214 
14,233

114.014

3.240 
1 265 
2.838 
9 800
1 &50
2.240
2 322 
3.176 
2.416

24.518

46 666

2 190 
5 185 
3.263 

15 395 
5.365 

1! 240 
2.4H 
4 169 
3.180 

_9.38i

61.715

P E S C A D E R Í A S  C O R UÑ E S A S

Relación de precios de Denta al por menm durante los dias que se expresan

l<:SF8;('IKS

■Merluza, Idlogranio 
Besugos, Idem,,. 
Sardinas, ídem... 
Sardinas parrocha, idem 
Pescadilla, ídem 
Gallos, ídem...
Angulas, ídem..
Bonito, ídem . . .  .
Bacalao (abadejo), ídem. 
Bacalao primera, ídem . , 
Bacalao segundo, ídem.. 
Bacalao tercera, ídem... 
Calamares, ídem' 
Congrio, ídem .. 
Corvina, ídem ■
Dentdn, ídem___
Lenguados. ídem 
Lubinas, ídem ..
Mero, ídem. ..
Pajeles. ídem___
Pescadilla fina, ídem.
Rape, ídem...............
Rodaballos, ídem.
Salmón, ídem___
Salmonetes, ídem
Tonías, ídem___
Truchas, ídem... 
Voladores, ídem. 
Panchos, ídem... 
Castañeta, ídem.
Raya, ídem . . . .  
Sardinas de labal 
Anguilas, ídem..

F  K, B  C  I  O  S-

Día 26 

Pesetas

D/r 27 

Pesetas

2.75 a 3
1.75 a 2
2,10

!)
2,75 ,T 
2,40

»
»

5 a 
3,80 
4,30 
2 a

2,20

5

3,75

4

»
» 
a 
»
»

0,80 a 
1 a 
1,10 a .

»
2,30
2,20

2,,30 
2,50

4,20

0,90
1,30'
1,20,

2.50 a
1.75 a
2,!0

»
2,10
1.50 a
4.50 a

»
D
í>
•>
»

2.50 a 
2,40

»

4.50 a 
4 a 
4,20
2 a
1.50 a
1.75 a

3.50 a
»
»

0,80 a
1 a 
1,15 a

»
2,30
2

2 
5,50

3,75

7 
4,30

2,.30 
2 2
4,20

0,90
1.30
1.30

Día ^  

Peseta»

Día ^  

Pesetas

1>ÍR 30 

Pesetas

Día BX 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

2,75 a 2,90 3 a 3,20 2,75 a 3,25 3,50 a 3,70 3,75 a 3,95
1,75 a 2 1,60 a 1,80 1,75 a 2 1,90 a 2 1,90 a 2
2,25 a 2,30 2,25 a 2,30 2,15 a 2,40 2,25 a 2,40 2,25

» » » » e
2 a 2,10 2 a 2.10 2 a 2,25 2,25 2,45 i
1,50 a 2 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,95 2,10 a 2,20 y
4 a 5,50 4,25 a 5 5 a 6 6 5,50 a 8

» ÍÍ » » T
» % » Ar »
» d » 5Ì S
» » (
'i » » V

2,75 a 3,75 2,75 a 3,75 3 a 4 3,50 a 4,20 4 a 5
2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2,50 3 3 a 3,20

» JA » »
'f

4,50 a 7,50 5 c 7,50 5 a 8 5,25 a 8 5,50 a 8
4,20 3,50 a 4,50 3 a 4,50 4,50 4 a 4,50
4 a 4,20 4,20 4,20 4,20 4,50
2 a 2,40 2,25 a 2,40 2 a 2,20 2 a 2,30 2,.30
1,50 a 2 1,tö a 1,90 1,70 1,60 •2.50 . .r-
1,75 a 2 2 2,20 2 a 2,20 2

» » » H
» » >■ :»

4 4 a 4,20 3,80 3,50 3,80 »
» » » !»
» » » » 9

0,80 a 0,90 0,90 a 1 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10
1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1 a 1,20 1,25 a 1,30 1,10 a 1,30 f
1,10 a 1,30 1,15 a 1,30 1,10 a 1,30 1,15 a 1.30 1,30 é'

» » J>
2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
2,40.a 2,,50 2,30 2,25 2,30 2,20

I I' I ll I i| 'I ( Il >1 '' I' - i 111' "I

Kit.oa

K LOS
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ESPECIES

:e> E . E l O  I  O S

Díft m 

Pesetas

Día 27

Pesetas

Día 28 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

Día SO 

Pesetas

Día 31 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Atún, kilogram o............. » » » Ò 30 » »
Breca, ídem..................... » & » »
Gato, ídem...................... » » » » 30
Chicharro, ídem............. » » » y> 30 » :0
Pez espada, ídem........... » » . » » y> 30
Salmón Loggie, ídem . .. » .rí » » » 30 »

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 3 3 3 3 3 a 5,20 3 a 5 3 a 4,80
Almejas de Galicia, ídem. » .'Ì » 30
A l me j a s  d e P o r t u g a l ,

ídem ............................. 1,50 a l,r0 •l ,K^a 1,90 1,90 1,90 1,65 a 1,S0 1,65 a 1,70 1,65 a 1,80
Ostras, docena ........... » » » » 30 »
Percebes, kilogram o.. .. » » » » í »
Langostino crudo, ídem.. 8 7 a 8 7 a 7,50 7,50 7 a 8 7,50 a 10 8,50 a 10,50
Langosta, una................. 10 8 a 10 8,50 a 10 9 9 8 a 9 9
Langosta cocida, ídem ., » » » » » »
Gambas, kilogramo....... 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a ti 3 a 6 3 a 6 3 a 6
Cigalas, ídem.................. 3,50 a 4 3 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4
Quisquillas, ídem ........... » » » » Ù
Mejillón, Idem................. 1 0,70 a 1 1 1 0,80 a 1 0,70 a 1 1
Criadillas cordero, p a r .. 3 3 3 3 3,25 3,25' 3,25

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem 5 5 5 5 5 5 5
De sardinas, ídem ......... 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Boquerones fritos, 100 g. » !» » 1> »

M E R C A D O  DE I-A C E B A D A

Relación de precios de arltcidos de consumo durante tos días que se expresan

ESPECIES

Frutas

Acerolas, kilogramo . .. 
Albaricoques, ídem . ... 
Albaricoques de la tie-

na, ídem.................
Batatas, ídem.............
Brevas, ídem..............
Camuesas, ídem.........
Castañas, ídem..........
Cerezas, ídem___ . . . .
Ciruelas, ídem..........
Ciruelas Claudias, ídem .
Cliiriinoyas, ídem.......
Fresón, ídem..............
Granadas ídem..........
Granadas de la t i e ­

rra, ídem........ .......
Guindas, Idem............
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem ...
Kaquis, ídem.................
Limones, sera...............
Mandarinas, cajita.........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
Melocotones de la tierra

ídem...........................
Melones, ídem...............
Membrillos, ídem..........
Moniatos, ídem..............
Naranjas, ciento............
Naranjas, grano de oro,

ídem...........................
Naranjas de O ri huela,

ídem.......... ................
Nueces, kilogramo.. . . . .

S’ E, E  C  I  O  S

Día 20 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Día SI 

Pesetas

Día 1 

Penetas

» » » 30 36
» » 36 30 » 30 »

» » » 30 30 » »
0,80 a 1 30 » » » » 1,15 a 1,20

3» » » JO 30 30
0,35 a 1,25 0,35 a 1 0,35 a 1,15 » 0,35 a 1,15 0,35 a 1,25 0,35 a 1,15
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0.40 0,30 a 0,35 0,25 a 0,35

3& » 30 JO 30 » 30
» » » » 30 /:■

» » » 30 ¡i 30 »
» 30 y> » » » 0
a » » 30 36 36 30
30 » 30 30 36 36 »

» 30 30 » » 36
» » » » 30 36 30
» .fr » 30 » » 30
3& 30 » 30 30 » »
» » » 30 36 50

» » 30 30 ÍV »
24 a 27 25 25 » 22 a 24 24 20 a 24

» y> » » » » 30
1,30 a 4,50 1 ,.30 a 4,50 2 a 6 30 2 a 6 2 a 6 1,60 a 4,50
0,35 a 0,80 11,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,.35 a 0,90 0,35 a 0,80 0,20 a 0,90
0,40 a 1 0,40 a 1.25 0,40 a 1,40 » 0,40 a 1,40 0,40 a 1,10 0.40 a 1
0,80 a 1,80 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 30 0,80 a 1,50 0,80 a 1,25 0,8 : a 2

»
/ * » » » '¡Ì

¡5 » ' » JO JO 36
» 30 30 30 » 36
» 3» 30 » 36 » »

2 a 4 2 a 4 2,50 a 4 30 2,50 a 4 2 a 4 2 a 4

3,50 a 8 3,50 a 5,50 3,50 a 8 » 3,50 a 8 3,50 a 8 4 a 8

2 a 12 2 a 13,50 2,50 a 12 30 2,50 a 12 1,25 a 13 1,50 a 13
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

O de ■ 3Cil I
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ESPECIES

Pavías, kilogram o.........
Peras, ídem.....................
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem..
Peras de Roma, ídem___
Pifias, caja.......................
Pidones, kilogramo.........
Plátanos, huacal....... ...
Uvas de Almería, barril.
Uvas de Clielva, k ilo___
Uvas de la tierra, ídem .. 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, manojo.............
Ajos, kilogramo..............
Alcachofas, docena.......
Apio, manojo...................
Bruselas, kilogramo......
Calabacines, docena. . . .
Calabazas, pieza.......
Cardillos, kilogramo___
Cardos, docena.............
Cebollas, k ilogram o.... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ..........................
Coliflor, docejia...........
Coliflor de la.tíerra, ídem
Escarola, ídem...... .........
Espárragos t r ig u e r o s ,

manojo......................
Espinacas, ídem .........
Guisantes, kilogramo.. 
Guisantes de L e v a n t e ,

ídem..........................
Habas, ídem.........
Judias, ídem................ .
Lechugas de Levante, do­

cena ....... '.................
Lechugas, ídem ___
Lombardas, ídem.........
Nabos, kilogramo........
Patatas holandesas, ídem 
Patatas blancas, ídem ...
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, ídem .................
Pimientos c o l o r a d o s ,

el ciento.......................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.......
Repollo de la tierra, do­

cena ....... .....................
Repollo de la tierra, ki­

logramo........................
Repollo francés, docena. 
Tomates de Canarias, k¡-

logramo......................
Tomates Levante, ídem. 
Zanahorias, manojo....... ,.._ ____ I

S .  B  C! I  o  S

Día 26 Dia 27 Día 28 Día 29 Día 30 Día 31 Di» i
Pesetas r; ese tas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

» » » » »
1

0,35 a 1.2E 0,35 a 1,25 0,35 a 1,15 » 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10» ». » » » »» » » » » » » ' ‘
» » » » í> »
» » A » 50 50 a 60

0,70 '0,70 0,70 » 0,70 0,7Ü » i
A » » » » »

20 a 50 20 a 50 20 a 50 » 20 a 50 20 a 50 20 a 50» » » » » » » J
0,30 a 0,45 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 » » 0,50 a 0,60 0,30

» » » » » »

0,30 a 0,55 0,35 a Q„eo■ 0,30 a 0,50 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
0,15 a 0,20 0,13 a 0,22 » A 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0.25 .
0,.50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
1 a 1,50 1 a 1,50 0,80 a 1,50 » I a 1,50 l a 1,50 1,25 a 1,50

Jb » A » » » »
» » » » » » »

A » » » l'
0,70 0,60 a 0,75 0,50 » 0,45 0,45 a 0,50 0,55 r
3 a 7 2,.50 a 6,50 3 a 7 » 3 a 8 2,50 a 7,50 3 a 8
0,16 a 0,30 0,17 a 0,30 0,17 a 0,30 » 0,15 a 0,31) 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30

0,60 0,60 0,60 » 0,60 0,55 0.60
3,50 a 12 3,50 a 12 3,50 a 12 » 3,50 a 14 3,50 a 14 4 a 14

» -  » » » » » »
0,60 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1 » 0,75 a 1 0,60 a 1 0,60 a' 1

0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
0,70 a 0,60 0,70 a 1 0,60 a 0,90 » 1 n 1,25 0,70 a 1 0,70 a 0,90

» » » » » f
0,90 a 1 0,90 a 1 0,80 a 0,90 » 0,80 a 0,95 0,8') a 0,90 0,70 a 0,85
0,50 a 0,60 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 i
0,80 a 1.40 0,70 a 1,30 0,75 a 1.25 » 0,80 a 1.80 0,80 a 1,85 0,80 a 1,50

» » » » » »
0,60 a 2 0,60 a 1,75 0,50 a 1,75 » 0,60 a 1,75 0,50 a 1,50 0,60 a ■1,75 K
5 a 4 a 12 4,50 a 12 » 4 e 12 4 a 12 4,50 a 12 i

0,16 a 0,19 0,16 a 0,19 0,17 a 0,19 » 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 4,
» JÌ » » y> » » 4

0,14 0,14 a 0,15 0,14 » 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,16
0,15 0,15 0,15 » 0,15 » »

» » » » » »

7 B 12 7 a 12 6 a 13 » 6 a 13 6 a 12 7 a 12 Y
» » » » » » :

0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 » 0,70 a 0,90 0,6Ü a 0,90 0,70 a 0,90

1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 » 1,25 a 4 1,25 a 4 1,75 a 5
«■

1,

i
í> » » » » » »

2 a 6 2,50 a 6 2 a 6 » 2,50 a 6,50 2 a 6 3 a 7 f

» » » » » A »
1
!

0,50 a 0,75 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 A 0,45 a 0,65̂ 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 (
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,e0| 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 e

MERCADO DE LOS lOSTENSES

Relación (le precios de uenta al por menor durante los días que se expresan

F R E G I O s

ESPECIES Día 2l5 Día 27 Día gs D íh 29 D a 30 Día 31 Dia 1

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves
-

Capones, uno................ f) » » » » » »
Gallinas, una................. 6 a 6,50 6 a 6,50 6,50 a 7,50 » 6 a 6,50 6 a 6,50 6 a 6,50
Patos, uno.................... .5 a 6 5 a 6 5,50 a 6,50 » 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Pavos, Idem ................. ro a 14 10 a 14 10 a 14 » 10 a 14 10 a 14 10 a 14
Pollancos, ídem............. 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Pollos, ídem .................. 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 » 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50

iiiiK :
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JP  £5 C  I  o  S

KSP15CIES Dili '28 

Pesetas

Día *27 

PeaebaN

íh'iv Sí 

Pesetas

Caza

Conejos primera, par---- 5,75 a 6,50 6 a 6,50 6,50 a 7
Conejos segunda, ídem,. 4,50 a 5,25 4,50 a 5 5 a 6,50
Conejos tercera, ídem...
Uebres de primera, una. 4 a 5 » 5,50
Perdices, par.................. a
PflIomflS, ffípm................ » »

Huevos
CEI afento)

De Bulgaria................... »
De Castilla...................... 19 a 22 19 a 22 19 a 22
De E g ip to ....................... 13 a 14 13 a U 13 a 14
De Francia...................... 19 a 21 19 a 21 19 a 21
De Galicia........ .............. 17,50 a 21 17,50 a 21 17,50 a 21
De Marruecos................ 15 a 13 15 a 18 15 a 18
De M urcia ...................... 22 a 22,50 22 a 2>,50 22 a 22,50
De cámaras...................... )> »
De ídem, Castilla......... . y>
De ídem, Egipto............. a
De ídem. Francia. . . . . . . 9 »
De ídem, Galicia............. »
De Ídem, Italia................ »
De ídem. Marruecos....... t
De ídem, Murcia............. » IB
De ídem, Turquía........... »

Pescados

.-\lmejas, kilogramo........ 1,90 a 3,50 1,75 a 3,50 2 a 4
Anchoas, ídem. ......... y> »
Anguilas, Ídem................ 2 a 2,75 2,25 a 2,75 2 a 2,75
.Angulas, ídem ............. 5 a 6,50 4 a 4,50 4 a 7 1
Bacalao, ídem................. 1,25 a 1,75 1,50 a 1,65 1,50 a 1,75
Besugos, ídem................ » 1,75 a 2,15 1,75 0 1,90
Boquerones, ídem........... 1 1 a 1,50 0,75 a 1,40'
Calamares, ídem............ 2,50 a 4 3 a 4 3 a 4
Caracoles, ídem............. » 1 »
Cigala.s, ídem.................. 1,75 a 2,75 1 ,.50 a 2 2 a 2,50
Congrio, ídem. .. ....... 2,25 a 3,50 2 a 3,50 2,25 a 3,50
Corvina, ídem........... .. » 1,63 a 2,50 1,75 a 2,75
Chicharro, ídem.............. 0,75 0,90 0,70
Chirlas, ídem.................. 0,40 0,40 0,40
Dentones, ídem............... 1 a 1,75 1 a 1,60 1 a 1,50
Doradas, ídem................ 1,75 1,75 a 2 1,25 a 1,90
Espadín, ídem................. 0,65 »
Gallinas, ídem................. 0,73 0,60
Gallos, ídem.................... 1,60 a 2,15 1,75 a 2,15 1,50 a 2
Gambas, ídem................. 3,50 a 5 3 a 5 3 a 5
Gato, ídem.............  . 0,75 a 1 0,70 0,70
Lacha, ídem..................... 1,40 a 1,60 1,40 a 1,60 1,50
Langostas, una......... . 5 a 9 6 a 9 7 a 9
Langostinos, kilogramo.. 7 0 8 6 a 7 7 a 8
Lenguados, ídem............ 4 a 6 4 a 6 4 a 6
l-ubina, ídem................... 4 a 5 3 a 5 4 a 5
Marrajo, ídem................. 1,60 a 1,90 1,75 a 2,25 2 a 2,25
Mejillones, ídem........... ■ 1 1 1
Merluza, ídem................ 2,50 a 2,80 2,25 a 3 2,50 a 3
Mero, ídem.......  : ....... . 4 a 5 - 4 a 5 4 a 5
Ostras, docena............... le » »
Pajeles, kilogramo......... 1,90 a 2,75 3 a 4 2 a 2,50
Panchos, ídem................ 1,15 a 1,40 1,23 a 1,40 í,40 a 1,50
Parrocha, ídem.............. 1,4ü a 1,60 1,40 a 1,75 1,75
Peces, ídem..................... »
Percebes, ídem............... 1,50 a 2,25 »
Pescadillas. ídem........... 1,40a 2,25 l,.50a 2,25 1,25 a 2,15
Pez espada, ídem........... 2,40 2,65 2,50 a 2,63
Quisquillas, ídem............ 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Rape, ídem.............. 1,40 a 2,25 1,75 a 2,50 1,25 a 2,15
R aya ............................... »
Rodaballos, íd em .......... 3 B 4 4 3 a 4
Salmonetes, ídem........... 4 a 5,50 3,75 a 5,50 0
Sardinas, ídem................ 1,75 a 2,40 1,75 a 2,50 1.75 a 2,50
Votadores, ídem............. 0,90 0,90 0,75 a 0,90

Escabeches
CSarril)

De besugo....................... 100 a 120 100 a 1.30 100 a 120
De bonito........................ 100 100 1100
De pescadillas.......... 50 a 75 50 a 75 50 a 80

Din ¿9 

PeBstns

6,7'̂  a 7',50
5,50 a 6,50

5 a 6
í

2 a
»

1.75 a 
4 a 
1,25 a
1.75 a

2,50
7
1,75
2

3 a 4

1,75 a 
s

0,50 
1 a

»
1.75 a
4 a 

»
1
4 a 
7 a 
4 a
3 a
1.75 a 1
2,50 a
4 a

»
2 a

1,75

3,25
5

3
4 a 
1,75 a 
0,60 a

1,90
2,50
5
2,25

5
2,50
1

100 a 120 lOO
50 a 05

Din 30

Peaetitis

Día 31 

Pesetas

■ » »
»
»
» 'S
»
>J »

19 a 22 19 a
13 a 14 13 a
20 a 21 20 a
17 a 21 17 a
16 a 19 ¡6 a
21 a 24 21

»
»
»

» .'í
>>

»
3>

1,75 a 3,50 1,90 a
» »

2 a 2,50 2.25 a
4 a 8 6 a
1,25 a 1,60 1,50 a
1,60 a 1,90 1,65 a

» 1 a
2,50 a 4 2,50 a

»
1,75 a 2,50 1,25
2 a 3 2,50 a
1,50 a 2,25 1,75 a
1 1
0.25 0,50
1 a 1,50 1,25 a
1,50

» »
1,15 1.15
1,40 a 2 1,90 a
3 a 5 4 a

. 0.75 1
1,40 1,50
4 a 9 5 a
7 a 8 7 a
4 a 6,50 4 a
4 a 5 4 a
i ,50 a 2,25 1,75 a
1 1
2,50 a 3,25 2,65 a
4 a 5 4 a

»
2 a 3 2.75 íi
1,15 a 1,25 1,40
1,40 1,40 a

»
í)

1,25 a 2,15 1,40 a
2,50 a 3 2.50 a
3 a 5 4,50 a
1,25 a 2,63 1,50 a

» »
2 a 3,50 4 a
3,50 a 6 4 a
1,75 a 2,65 1,75 a
0,90 a 1,40 0,80 a

lOO a 120 100 a
100 100
50 a 75 60 a

22
14

19
24

Día 1

6.50 a 7
5.50 a 6

19 
13
20 
17 
16 
21

a 7,50
»

a 21
a 14 
a 21 
a 24 
a 19 
a 24

4

3 
8 
1,75 
2,25 
1,50
4

4
2,65

2,75

2,25 
6

9 
8 
7 
6 
2,40

3.50
5.50

1,65

2,30 
3 
0 
2,65

5 I 
6,50. 
2,60 
1,15

1,90 a
»

2,60 a
6 a
1.25 a 
2 a
1 a 
4 a

»
2 a
2.50 a
2.50 a 1
0,60
1.15 a
1.65
1.15
1.25
2.15 a
4 a 
1
1.65
5 a
7 a 
5 a 
4 a 
2 a 
1
2.65 a 
4 a

»
2 a
1.50 a 
1,75 a

1,90 a
2.75
5 a
1.75 a

i/
4 a
5 a 
2,40 a

4

2,75
8
2
2,25
1,65
5

3
3,50
3

1,40

2,40
6

9
8
7
6
2,50

2.50 

7
2.50 

5
6.50 
2,75

75

100 a 120 
100
75 a 90

Y ■Uto H ¿i - j! y i vj

3

3 3
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V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

Retación de precios de mnta al por menor durante ios días que se expresan

R E C I O S

KS latici IOS Día 33 Día 37 Dili Día 2ÍÍ Día m Din 31 Dili. 1

Pesetas ' Pesetas Facetas Pesetae PeaetHs

Aceite, litro..................... 2,30 2,30 2,30 2.30 2,30 2,30 2,30
2Aceitunas, kilogramo— 0 2 2 2 2 2

Aguardientes, litro......... 7 7 7 7 7 7 7
Alfalfa, quintal m........... 26 26 26 96 26 26 26Alcohol, litro........... .... 4 4 4 4 4 4 4
Algarrobas, quintal m . . . 50 50 50 50 50 50 50Arroz, kilogramo........... 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50Avena, quintal m ............ 38 ■ 33 38 38 38 38
Azúcar, kilogramo.......... 2,90 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20

3Bacalao, ídem. .............. 3 3 3 3 3 3'
Carbones:

Cok, 40 kilogram os.. 5 5 5 5 5 5
Mineral, ídem........... 5,80 5,8<D 5.80 5,80 5,80 5,80 5,80

0,55Vegetal, dos ídem . .. 0.55 0,55 0,55 0,55 0,55 o;s5
Carnes frescas:

Carnero, kilogramo.. 5 5 5 5 5 5
Cordero, ídem........... » » »
Cerdo, ídem.............. 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50

9
à qn

Ternera, Idem........... 9 9 9 9 9 9'
Vaca primera, ídem ., 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
ídem id,, congelada .. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4.20 

3,50
3.20 
1,80 
1,40

Idem segunda, ídem .. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Idem id., congelada .. 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20
Idem tercera, ídem ... 1,80 1,80 1,80 1,80 1.80 l ’SO
Idem id., congelada .. 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 13 13 13 13 13 13 13Jamón, ídem............... 16 16 16 16 16 16 16Tocino, ídem ............. 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20

42Cebada, quintal m .......... 42 42 42 42 42 42
Centeno, ídem................ 46 46 46 46 46 46 46 

2 20Garbanzos, kilogram o... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55
1
1,30

Maíz, ídem................. 1 1 1 1 1 l '
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, a¡ por mayor,

1,30 1,30 1.30 1,30 1,30 1,30

quinta! m ................ 104 104 104 104 104 104 104
Huevos, docena.............. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,,50  ̂F¡h
Jabón, kilogramo........... 2,20 2,20 2,20 2,20 2;20 2120 2,20

2Judías, ídem.................... 2 2 2 2 2 2
Leche, litro ..................... 0.80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 

1 20Lentejas, kilogramo....... 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Leña, quinta! m.............. 15 15 15 15 15 - 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

10Manteca de vaca, ídem., 10 10 10 10 10 10

Pan:
Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 ■ 0,65 0,65 0,65 0,65 0 65
Libreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0 33
Panecillo bajo, pieza. 0.10 0,10 0,10 0.10 0,10 - 0,10 0,10 

n 19Idem francés. ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem pequeño............ 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m................ 11 n 11 11 11 11 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1,20 1,20 1,20 1.20 1,20 1,20 1,20

0,45
0,90
1

Patatas, dos ídem........... 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Petróleo, litro ................ 0,90 0,90 0,90

1
0,90 0,90 0,90

Pimientos conserva, lata. 1 1 I 1 1

Sal, ídem......................... 0,20 0,20 0,20 0,20 -  0,20 0,20 0,20
37Salvados, quintal m ....... 37 . 37 37 37 37 37

Sardinas:
De cuba, kilogramo.. 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2 60
En aceite, lata........... 4 4 4 4 4 4 4

Tomates conserva, ídem. 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95
64Trigo, quintal m ............. 64 64 64 64 64 64

Vinos:
Blancos, litro............. 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 

0 90Tintos, ídem ............. 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
Vinagre, ídem................. 0,80 0,80 0,80 0^80 0,80 0,80 0^80
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MATAOERO Y MERCADO DE GANADOS

Nùmero y peso de las reses sacrificadas en los días del 26 de enero al l  de febrero de 1928

D ÍAS

Ï I  £3 S  13 Ël k : I  Ji. O  O- A . o  s

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

S6 203 99 923 ) 303 53.259,1 6.1ffi,2 2,673,5 » 27.1 0.6
27 237 88 995 * 353 63.443,4 4652,7 2 956.7 * 30 311.7
28 299 79 348 522 73.889,3 5.140,2 4 051 2 « 47.027,1
29 , > » » ■ X •
30 233 81 528 • 356 69.148 5.196,2 5.670.5 > 33.238
31
1

215 40 396 1 311 54.071.2 2.220 - 3.770,1 8,4 28 467,5
170 51 332 • 2S4 44.451,9 3 671 . 3.964,9 * 30.013,7

1.366 438 2.(62 I 2 129 æi.252,9 27.054,3 23,095,9 8,4 197.078,6

Derechos deoensados

Quema- Monden- T  rans- 1 por 1 eoo 1 por 1,1300 2 por 1.000 3 por 100 Mercado T O T A L

DÍAS
Sangrías dero Degüello Locación guería porte? Cámaras por compra 

de cueros y
por venta 
de caeros y

por venta 
de. reses

por venta 
de piensos

de Gana­dos QENbRAL
— pieles pieles — — - —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetHS Pesetas Pesetas -Pesetas

26 t 4.703,55 221,50 L930.70 2,!42 4f0,82 0.21 0,21 73,21 . 423.13 9.255 33
27 5.375,50 230 L-404 2-388,70 440,44 1,19 1,19 • » 344,® 10.1®.07
28 7-190,® 189 1 710.70 2 825,® 356,83 0,90 0,90 59,03 » 382,83 12.715 29
28 j, > 5 > 12,75 .360.62 > > 118,37 233.11 729,®
30 » , 5.468,55 288,50 I 596 20 2 585,00 364,62 0.78 0.78 92,49 » 475 92 10 733 44
31
1

845 4 653,40 120,50 1.229-® 1 872,40 3®,53 0,® 0,® » * 437,21 9,454,®
5.236,80 253,50 I 515,70 2-446,® 307,24 0,33 0,33 16,53 ' ' 483,10 10 200,48

-
» 845 32 627,86 1 308 8.616,95 14.273,45 2.^6,10 4,04 4,0-1 171,20 118,37 2.779,® 63.344,41

Número y peso de ¡as terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, en ¡os días del 26 de enero al l de febrero de 1928

DÍAS
tJ 3SÆ £3 l í  O iP£tOOEJ3D£13SIOXA. ’Z' JP K. B G X O ©

De teses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia , De la tierra Vaqueras

26 288 13.952,8 3,74 3,15 .
27 402 18.988.6 3,91 3,69 3 15 3.48 >

23 308 14 786 » 3,70 3,15 t k
29 s » » > » * t
30 ®l 16 850,5 > 3.04 *
31
1

249 12,310,1 > 3,04 k k
289 13.744,4 . * t 3,26 3,® 3,15

1.887 ®.643,4 '

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdias

Dia 26 Día 27 Día 28 Día 29 Día 30 Día 31 Día 1

CLASE DE GANADO - - — — - —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Vacas..................*. 3 a 3,13 3,04 a 3,13 2.91 a 3,17 9,91 a 3,W 3 a 3,17 2,® a 3,17
3,04 3,04 a 3,22 3,04 a 3 ® 3,® 3,11 3,® a 3,11

Vacuno mayor — 3.26 a 3,39 3,26 a 3,39 3,26 a 3,33 > 3,26 a 3,73 3,90 a 3,39 3,26 a 3,33
1 Jueyes................ 2,91 a 3,® 2,91 a 3,® 2,91 a 3,® » 3 a 3,04 3 a 3,M 3 a 3,13

3,® a 4 3.® a 4 3,75 a 3 ® > 3,75 a 4 3,75 a 4 3,75 a 4
Lanar............. . • Carneros................ 3,30 a 3,60 3,30 H 3,® 3,20 a 3,40 3,40 a 3,® 3,40 a 3,70 3,40 a 3,70

Extremeños. 2,70 a 2,72 2,70 a 2,74 2,70 a 2,® 2,70 a 2,80 2,70 a 2.® 2,70 a 2,75
Cerdío................. AndBliices............... 2,64 a 2,75 2,64 a 2 80 2,04 a 2,® 2,64 a 2,80

3
9,64 a 9,80 2,64 a 2,753

Castellanos............ k 2,90 a 3 2,® 2,® a 3 2,® 9,® a 9,®

Vacuno mayor...... 3,13 3,15 3,11 , > 3,12 3,13 3,13
Lanar.................. 3,® 3,® 3,® * 3,® 3,75 3,®
Cerdfo.................. 2,79 2,74 2,75 » 2,78 2,75 2,72

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

^"ì l S i Ì Ì ì 'I Madr;


